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Presidenta
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Diputada
Loria RaqueJ- Dixon Brautigam
Primera Secretaria
Asambl-ea Nacional
Su Despacho.

Estlmada Primera Secretaria:

En mi calidad de Presidenta de la Comlsi-ón de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, me dirijo a Usted para remitirle el
fnforme de Consulta y Dictamen Eavorable del Proyecto Ley de
Áreas de Conservación Ambiental y Desarroll-o Sostenible, con
el fin de que sea sometido a su discusión y aprobación por el
plenario de Ia Asamblea Nacional-.

Adjunto encontrará fas copias de ley en formato j-mpreso y el
soporte electrónico de conformidad con l-o dispuesto en la Ley
No. 606, Ley Orgánica del Poder Legisl-ativo con sus Reformas
Incorporadas.

Sin más a qué referirme, le saludo con Ia muestra de mi más
alta consideración y estima.

Fraternalmente,
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Benikl Arbtzú Med ina

comls¡úu DE atEnto All,tBtEt{TE Y Ercunsos t{ATunALÉs
Asamblea Nacional, Complejo Legislativo Garlos l{úñoz Tállez

Avenida Peatonal General Augusto C. §andino
Managua, ilicaragua

Pbr (5f)§) 2218-A43lJ,16g
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Managua, 28 de abril de1 2025

DICTAMEN EAVOR.ABLE

Doctor
Gustavo porras Cortez
Presidente de l_a Asambl_ea Nacional
Su Despacho

Las diputadas y diputados integranLes de la comisión de MedioAmblente y Recursos Naturales, recibimos e1 mandato del_plenario de real izar l-a consul-ta y dict,amen de l-a iniciativade "Ley de Áreas de conservación Ambientar y Desa¡'ollosostenible", con er- Registro No. 202510106, presentada antePrimera secretaria er dÍa 24 de abrir der año 2025r por raPresidencia de ta Repúbl1ca co-Presidente de la Repúb1icacomandante Daniel orteqa saavedra y ra co-presidenta de raRepúb1ica compañera Rosario Muril-1o Zambrana y remj-tida a estacomisión ef dia 24 de abril de] presente año en la continuaciónde la segunda sesión ordinaria de. ra xlr Legisr_atura. s.$procediÓ a la real-ización del- proceso de consulta y dictamen, \el- cual remitimos al honorabl-e prenario para que sea sometidaa su discusiÓn y aprobación correspondiente, de conformidadcon l-o establecido en Ia constitución política de la R.púbi;;; dde Nicaragua y la Ley No. 606, Ley orgánica der ,;;"; 7Legislativo.

Yer TNE.RME DE coNsuLrA

A ),ut.- Antecedentes ??,ry¡ <f r.- ¡rr¡EececlenEes lr*- | IMt-
/ La presente iniciativa de L.y, responde a l-as necesidades demanejo sostenible de las áreas protegidas declaradas medlanteel Decreto Ejecutivo No. oi-zooi, Reglamento de ÁreasProtegidas de Nicaragua, en ei- cual se establ-ecen conceptos y
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definiciones de
internacionales,
los seres humanos

mane j o, establ_ecidos por
que no permiten una relación
y l-a natural eza.

organi zaciones
armoniosa enLre

siendo necesario contar con una r"y, más amplia que permitala conservaciÓn, protección¡ restauración y mejoramiento de1ambiente y l-os recursos naturales que lo integran, con eldesarroll-o sosteni-b]e, er- cuar asegura que r-as personas haganun uso racional, preservación de 10s recursos naturales yprotección de l-os derechos de la Madre Tierra, con prácticasde cuido al ambiente, de acuerdo a ro estabrecido en laConstitución pol_itlca.

Esta iniciativa de Ley, responde al mandato constitucional,que l-os nicaragüenses tienen derecho de habitar en un ambientesaludable, asi como r-a obligación de preservar el medioambiente y proteger los derechos de la Madre Tierra;sarvaguardando la institucional-idad a través del- respeto al_principio de 1ega1idad., el f ort alecimiento de l_aAdministración del Estado en función del interés público,mediante un ordenamiento jurÍdico adecuado, acorde con r_arealidad soclal_ y económica.

En ese senti-do, se considera necesarj-o aprobar una nueva Leyque permita eI manejo sostenibre de las áreas de conservaciónambientar- y desarror-r-o sostenible de Nicaragua.
+

(se considera que l-a aprobación de la presente iniciativa de

{^:;1"¿'".i":i';r"t'"t'":t"F;:';' económico, ni presupuesrario
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.!?, l?r,o'nánica áer póoer Lesistari-vo, se procedióuu yr \JLl(a lnvitar al- Mini sterio der- Ambiente y de los RecursosNaturales, MARENA y r-a procuraduria Generar_ de ra Repúbrim,

*$Mtsi*ff ss Mr{§tü J}ffir}!gt*Ts y ffHcr;¡}$ss itsTei§}ÁLg§
t§ea l¡ b !e-a ltle*icr* a l, $urx ple j* L* gio la ilvu S*rl*§ t{{i n e{Xl

Av$¡li{iá Pe;*t*r*r*l Sa*arel &*grusto *,
frÍana4¡ua. frl iearnEx;*

$hx: {§$S} #A?S-i}4,A$./&$

0t-4



JT

tÁ,t

i. rir

PGR, compareciendo ante el pleno de 1a comisión dictaminadora
el- dia 28 de abril_ del presente año.

Durante la consulta, las autoridades del- MARENA como de la pGR
valoraron como muy importante y necesaria ta aprobación de
esta Ley en la que se est.ablece y fort.alece el régimen legal
para el uso sostenible, protección y conservación de l_os
recursos naturales.

III. Dictamen de Ia comisión

Cumpliendo el- proceso de revisión y anál-isis del contenido,
objeto y alcance de l-a presente iniciativa, hemos conslderad.o
que se toma en cuenta l_os siguientes aspectos:

1. Fort.al-ecimiento a la gestión integral de nuestra
biodiversidad y 1os el-ementos que la conf orman.

2.EL Estado es el garante en la protección, conservación y
desarroll-o sostenibl-e de nuestra Madre Tierra.

3. Incluye l-o establecido en 1as Politicas fnstitucionales
de la Asamb1ea Nacional y contribuye al- Plan Nacional d.e
Lucha contra l-a Pobreza para el- Desarrol-l-o Humano 2022-
2026, asi como a l-os Ob j etivos de Desarrollo Sostenible
ODS.

acertada decisión del-
Unidad Nacional al- elaborar

Gobierno de
la presente

t§
r

Politica de la
Constit.ucional-es nl
cuales el Est,ado de

Por las razones antes
atribuciones conferi_das
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con l-o dispuesto en la Const.ituci

República de Nicaragua, Leyes
Instrumentos Internaclonal-es de Ios

Nicaragua es Parte. 
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}a República de Nicaragua y l-a Ley No. 606, Ley orgánica del
Poder Legislativo de l-a República de Nicaragua, emitimos el
presente DICTAI4EN FAVORABLE y sol-icitamos al, honorabl-e
plenarj-o su respaldo en l-a aprobacj-ón de la presente fey.

Fraternalmente,

COMISIóN DE MEDIO AI{BIENTE Y RECURSOS NATURJAIES

G "nrb\E§"a"Éimd.ina
Presidenta

Ldivia

onso
Gómez

Integrant.e
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Manzanares
Integrante
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Fi].iberto

María

Ligia

fntegrant

Montenegro
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LA ASAI{BLEA NAcToNAL DE r.e ngpúBLrcA DE NTcARiaGUA

CONSIDERAI{DO

I

Que los recursos nat.urales son PaLr j-monio de

conals¡ór oE MEoto Ai,tBtEltrE y REcunsos NATURALÉs
Asamblea Nacional, Complejo Legislativo Carlos Núñez Téllez

Avenida Peatonal General Augusto G. Sandino
Managua, l{icaragua

la Nación y
obletivos de la Seguridad Soberana y corresponde, por tanto,
a} Estado 1a preservación del- amblente, promover eI desarrollo
económj-co y social por medio de la conservacJ-ón, desarrollo y
uso sostenlble de 1os mismos. El bien común supremo y
universal-, condición para todos los demás bienes, es la Madre
Tierra; esta debe ser amada, cuidada y regenerada.

II

Que el ambiente es patrimonio común de la nación y constituye
una base sostenible para el desarrol-Io del pais; es deber del
Estado y de todos los habitantes proteger los recursos
naturales y el ambiente¡ mejorarlos, restaurarlos y procurar
eliminar los patrones de producción y consumo no sostenibles;
asimismo es deber del Estado y de todos sus habitantes vel-ar
por Ia conservación y aprovechamiento de 1a diversidad
biológica y de1 patrimonio genétlco nacional, de acuerdo a los
principios y normas consignados en Ia legislaci-ón nacional,
en los tratados y convenios internacionales suscritos y
ratificados por Nicaragua. En el- caso de 1os pueblos indigenas
y comunidades étnicas que aportan recursos genéticos, el
Estado garantizará que dicho uso se concederá conforme a
condiciones determinadas en consulta con l-os mismos.

III

\
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Que es derecho de 1os Pueblos Originarios y Afrodescendientes
de la Costa Caribe el gozar, usar y disfrutar de los recursos
naturales que se encuentren dentro de sus tierras comunales,
bajo los preceptos establecidos en las leyes correspondientes.

IV

Que se hace necesario establecer un régimen legat para el uso
y aprovechamiento sostenible de l-os recursos naturales y
Biodiversidad/ siendo el- Mlnisterio del Ambiente y de l-os
Recursos Naturales, e1 ente rector/ normativo, directivo y
administrador de las áreas naturales y de conservación; para
e1 uso, aprovechamiento de recursos natural-es y generación de
bienes y servicios; asi como, 1as relaciones de 1as
instituciones con l-os particulares involucrados, la
organización y participación de 1as familias en l-a gestión
ambiental-.

POR TANTO

En uso de las f acultades que l-e conf iere 1a Constitución
Pol-itica de 1a Repúb11ca de Nicaragua,

HA DICTADO
La slguiente:

LEY NO .

LEY DE ÁNEES DE CONSERVACTóN AMBTENTAL Y DESARROLIJO

SOSTENIBLE

CAPÍTULO I
OBJETO Y DEFINTCIONES

connlslóm $E MEtllo AmBTHNTE y REcunsos NATURALE$
Asarnhüea f,lacional, Sompleio Legislativo Carlos Núñez Télle¿

Avenida Peatsnal General Augusto C" Sandino
Managua, ilicaragua

Pbrc (505) 2276-8430/60
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ArtícuLo 1

Artículo 2

Objeto de Ia Ley
La presente L"y, tiene por objeto establecer l-as
normas, disposiciones y procedimientos que
regulan e1 manejo de las Áreas de Conservación
Ambiental y Desarrollo Sostenibl-e de Nicaragua,
para un aprovechamiento racional, armonizando los
criterio s de plani ficación, categorías,
transformando l-a ruta de crecimiento económico,
la defensa y restitución de l-os derechos de l_as
f amilias nicaragüenses articul-ando i-a gestión
ambiental con la generación de empleo, ingresos
económicos y me¡oramiento de medios de vida.

Definiciones
Para los efectos de la presente Ley se entenderá
por :

1. Actividades de Manejo: Son aquel-las
activldades que real-izan personas naturales
y/o juridicas en un área de conservación y
desarrollo sostenj-bl-e o parte de el_fa, eue se
encuentran autorizados por el MARENA para Ia
real-ización de actividades de manejo forestal,
fauna silvestre y conservación.

2. Administración de Áreas de Conservación
Ambiental: Comprende la ej ecucj_ón de acciones
de planificación, organización, dirección,
monitoreo y control de las actividades que se
realizan dentro del área de conservación,
lncluyendo e1 aprovechamiento racional de l_os
recursos natural_es. La administración de las
áreas de conservacj-ón ambiental le corresponde

comts¡ót¡ DE ¡,rEDro AñnB¡ENTE y REcuRsos TI¡ATUBALEs
Asamblea Nacional, Complejo Legislativo Carlos Núñez Téllez

Avenida Peatonal General Augusto C. §andino
Managua, Nicaragua

P bx: (§05) 227 6-94301 6ú
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aI Ministerio del Ambiente y de los Recursos
Naturales (MARENA) .

Administración de Áreas de Desarrollo:
Comprende la ejecuciÓn de acciones de

planificaciÓn, organi-zaclÓn, monitoreo y

control de las actividades que se realízan
fuera del área de conservaciÓn que apoyan los
objetivos de conservación y reducen los
impactos al área de conservación - La

administraciÓn de las áreas de desarrollo
sostenible, le corresponde aI Ministeri-o def
Ambiente y de los Recursos Naturales
(MARENA) .

Áreas de Conservación Ambiental y Desarrollo
Sostenible: Las que tienen por ob¡eto 1a

conservaciÓn, el- manejo Y aprovechamiento
raclonal de sus recursos naturales, 1a

rest.auraciÓn de la f lora, f auna silvestre y

otras formas de vlda, asi como la
biodiversidad y l-a biosfera, estas áreas
están integrad"as por Zona de ConservaciÓn, 1a

cual está rodeada por una Zona de Desarrollo,
que no es parte de la zona de conservaciÓn
ambiental-, igualmente se incluirá en esta
categoria, aquellos espacios del territorio
nacional eue, al conservarlos, se pretenden
restaurar áreas de alto valor biológico,
sitios de importancia histórica,
arqueológica, cultu ra)- , ambiental, e s céni cos
o recreativos.

10

coruls¡é¡u tlE Mgoto Atl,lElE!{TE Y FEGUBSo§ NATUñALE§

Asamhlea frlacional, Sompleio Legislativo Garlos l{úñez Tállez
Avenida Featonal General Augusto 8- §andino

Managua, l{icaragua
Fbx: (50S) 2276-8430/60
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5 . Capacidad de Carga: Limites que los
ecosistemas o partes de estos pueden soportar
sin sufrir deterioro.

Categoría de Manejo de las Áreas de
Conservación Ambiental: Esta será en función
de sus caracteristicas biofisicas y
socioeconómicas especificas. Cada categoria
de manejo representa diversos grados de
j-ntervención humana y tienen sus propios
objetivos de manejo
designación.

y criterios para su

Conservación: Aplicación de las medidas
necesarias para el- cuido y mantenimiento de
un recurso natural, tales como: sue1o, agua/
aire, plantas, animales, energia, para
restaurar 1as poblaciones de fauna, flora
sil-vestre y los ecosistemas, sin af ectar su
aprovechamiento sostenibl-e .

Corredor Biológico: Espacio geográfico que
proporciona conectividad entre paisa¡ es,
ecosistemas, hábitats y las áreas naturales
de conservación, que tiene por objetivo la
protección de Ia bj-odiversidad, el desarrollo
local sostenible y 1a viabilidad ecológi-ca
del- sistema.

9 . Delegaciones Departamentales y Regionales:
Unidades técnicas, operativas y
administrativas desconcentradas a nivel
nacional, encargadas de representar al MARENA

en Ia gestión institucional de los recursos

1.

¡l

1,1,

co¡r¡¡sróH oE mEoto AMB¡ENTE y REcunsos NATUBALES
Asamblea l{acional, Gornplejo Legislativo Garlos Núñez Téll¿z

Avenida Peatona! General Augusto C. Sandino
Managua, l,liearagua

Pbx: (505) 2278-8430160
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naturales y del ambiente, eo los distintos
departamentos del- país.

10. Desarrollo Sostenible: Es el equilibrio entre
l-a preservación del medio ambiente, e I
bienestar social- y el desarrollo econÓmico,
para mejorar la cal-idad de Ia vida humana sj-n
rebasar la capacidad de carga de los
ecosistemas que l-a sustentan.

Diversidad Biológica: Se entiende por
diversidad biológica, 1a variabj-11dad de

organismos vivos de cualquler fuente, 1os
ecosistemas terrestres, marinos y otros
ecosistemas acuátlcos y l-os comple j os

ecolóqicos de l-os que forman parte; comprende
la diversidad dentro de cada especie, entre
las especies y los ecosistemas.

11.

12. Ee,osistemas: Se ref iere a los seres vivos y

a los elementos no vivos que habj-tan una zona
determinada y a 1as interacciones biológicas,
químicas y fisicas que se producen entre
ellos.

13. Especies endémicas: Son especies nativas que

ti-enen una distribución restringida a una
determinada región, donde están
perfectamente integradas al ecosistema.

14 . Especies Exóticas: Son especies y subespecies
que sobreviven o se reproducen fuera de su
área de distribución natural y de su área
potencial de dispersión por la introducción

-qr\0:"1
cmu¡s¡óx 0H mEü¡{¡ AMBTE$¡TE Y BEcirBst¡§ I¡ATURALES

Asarmhlea l{acional, Complejo Legislativo Garlos Núñez TÉllez
Avenida Peatonal Genaral Augusto t. §andino

Managua, ilicaragua
Pbx: (505) 2276-8430/60
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directa o indirecta,
seres humanos.

o el cuidado de l-os

15 . Especies Nativas: Especies vegetales o de
fauna que son propias de una zona o región,
cuya capacldad de reproducción y
sobrevivencla depende de las condiciones
ambient.ales de su entorno natural .

16. Fauna Silvestre: Especies animales que
subsisten suj etos a Ios procesos de selección
natural, cuyas poblaciones se desarrollan en
la natural- eza.

17. Flora Silvestre: Especies vegetales que
subsisten sujetos a Ios procesos de sel_ección
natural y que se desarrol-l-an l_ibremente en la
natural- eza .

18 . Guarda de Áreas de Conservación Ambiental:
Persona acreditada por l_a autoridad
competente para real izar actividades de
vigilancia, promoción, sensibil ización,
educación, interpretación, monitoreo,
manten j-miento y control en l-as áreas de
conservación ambiental y desarrol_1o
sostenible, conf orme 1o establecido en l_as
resoluciones que se dicten.

13

19. Monumento Histórico: Territorio
uno o varios rasgos culturales,
arqueológicos de importancia
i-nternacional asociadas a áreas

comtsrór{ DE MEoto AmBIENTE y EEcunsos NATUBALEs
Asamblea Nacional, Gompleio Legislativo Garlos Núñez Téllaz

Avenida Peatonal General Augusto C. Sandino
Managua, Nicaragua

Phx (505) 2276-a43ol6o

que contiene
hi-stóricos o
nacional o

naturales.
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zu. Monumento Nacional: Superficie que contiene
rasgos naturales e históricos culturales de

valor destacado o excepcional por sus

calidades representativas o estéticas.

Paisaje Terrestre Y/ o Marino Protegido:
Superficie de tierra t costas y/o mares, seglún

eI caso, efl la cual l-as interacciones del ser
humano y la naturaleza a l-o largo de l-os años

ha producido una zona de carácter definido
por las prácticas cul-tura1es, con importantes
valores estéticos/ ecotÓgicos y/o culturales
y que a menudo albergra una rica diversidad
biológica y cuya protección, mantenimiento y

evolución requiere de salvaguardar 1a

integrídad de esta interacciÓn tradicional.

22 . Parqae Nacional : Superficie terrestre y / o

acuát íca, poco intervenida e idÓnea para
proteger 1a integridad ecológica de uno o más

ecosistemas y hábitat singulares y

representativos, sit.ios y rasgos de interés
histórico cultural-.

23 . permiso Ambiental: Documento otorgado por la
autoridad competente a solicitud de1

proponente de un proyecto, eI que certifica
desde el punto de vista de protección
ambiental¡ QUe l-a actividad se puede ejecutar
bajo el condicionamiento de cumplir las
medidas estableci-das en eI respectivo
permiso.

\---
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24. Pesca Deportiva: La que se realiza con fines
de recreacj-ón, turismo, esparcimiento o
competencia deporti-va.

25 . PLantaciones Forestales: Bosque proveniente
del cultivo de árboles con fines comerciales
o de conservación. Está integrado por
especies nativas, introducidas o especies no
nativas.

26. Preservación: Mantener la condición original
de un área natural, reduciendo Ia
intervención del hombre mismo.

2l . Prestación de Servicios: Aquellas
actividades desarrolladas por personas
naturales o juridicas dentro de1 área
natural-, aut orizadas por el- Ministerio del-
Ambiente y de los Recursos Naturales,
dirigidas a brindar un servicio compatible
con la categoría de manejo y/o el plan de
mane j o del- área natural .

2 B . Refugio de Vida Silvestre: Superficie
terrestre y/o acuática sujeta a intervención
activa para garant izar el- mantenimiento del-
hábitat y/o para satlsfacer las necesidades
de determinadas especies o comunidades
animales residentes o migratorias de
importancia nacional o internacional,

peligro deúnicas/ amenazadas
extinción.

y/o en

\-*=_=i
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2 9 . Reserva Biológica: Superficies que poseen
eco-regiones y ecosistemas representativos
inalterados, valores étnlcos y especies de

importancia, destinadas principalmente a

actividades de j-nvestigación clentif ica y / o
monitoreo ecológi-co.

30 . Reservas de Biosfera: Las Reservas de
Biosfera son territorios terresLres Y/o
acuáticos o una combinación de estos, con
altos y diversos val-ores de biodiversidad
natural y cultural de importancia nacional e

internacional, eue conti-ene una o más áreas
de conservación ambiental-, 1as que

logran un
encuentra

tierra y/o
o l-acustre

cont engan

_V
\_:#

administradas lntegralmente
desarrollo sostenible. Se

32. Reserva Natural: Superf j-cie de
superficies costeras marinas
conservadas o intervenida que

cnn¡lsrón oÉ ñ/iEoto AlttBtE,trE Y EEGuRso§ I{ATURALES
Asarnhlea Naoional, Cornplejo Legislalivo Oarlos ilúñ¿z Téllez

Avenarla Featonal Gsneral Augusto 6. Sandino
Managua, ilicaragua

Pbx: (5f15) 227§-8430/60

76
conformada por una o varias zonas de
conservación, zona de desarrollo, zona de

transición y; creadas para promover y
demostrar una relaciÓn equil-ibrada entre l-os
seres humanos y la bíosfera.

3l- . Reserva de Recursos Genéticos : Superf icie
terrestre y/o acuática que protege algunas
especies de la vida sil-vestre por la calidad
de sus recursos genéticos, 1os que son de

interés nacional y que pueden ser util-izados
para los programas de mejoramiento genético
de especi-es de flora o fauna de interés
económico o alimenticio.
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admini strativos
desarroll-o.

especies de interés de fauna y/o flora que
generen benef icios ambiental-es de interés
nacional y/o regional. Las denominadas
Reservas Eorestales, se entenderán como
Reservas Naturales.

33. Reservas Silvestres Privadas: Áreas privadas
destinadas para la conservación de l-a
biodiversidad y ecosistemas representativos,
reconocidas por el MARENA.

34. Servicios Ambientales: Son beneficios que
bri-ndan los ecosistemas a l-a socj-edad y que
inciden directa o indirectamente en ]a
protección y mejoramiento del ambiente y en
la calidad de vi-da de l-as personas . 

L7

35. Sistema Nacional de Áreas de Conservación
Ambiental y DesarroLlo Sostenib].e
(SINACADS): Conjunto de Áreas de Conservación

Ambi ental- y Desarrol-lo Sostenible,
conformadas por zona de conservación y zona
de de sarrol-l-o, declaradas conf orme a Ia
Iegislación ambiental y las que se declaren
en eI f uturo / cuya rel-evancia amblental,
social y cultural- en e1 ámbito 1ocaI,
nacional- e internacional, se reconocen en las
categorias de mane¡ o establecidas por 1a
presente Ley. A este sistema se integra con
sus regulaciones particulares l-as Reservas
Silvestres Privadas, a s r_ como l-os
instrumentos legales de gestión ambiental y

requeridos

COTr¡IS¡ÓT DE MEDIO AÍVIBIENTE Y RECUR§OS T{ATURALES
Asamblea Nacional, Cornplejo Legislativo Garlos Núñsz Tállez

Avenida Peatonal G¿r¡eral Augusto C. §andino
Managua, ltlicaragua

P bx: (505) 2216-A 43O I 6g
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36.Vida Silvestre: Especies de flora y fauna no

domesticadas que se desarrollan libremente en
1a naturaleza sin Ia intervención deI hombre.

31 . Zona de Conservación Ambiental: Espacio
natural o cul-tural que se resguarda para
mantener su equilibrio Y preservar su
biodiversidad, e ñ eI cual se concentra l-a

mayor cantidad de sus val-ores natural-es
destacables, mediante normas de conservaciÓn
y gestión para salvaguardar y conservar con

3B . Zona de Desarrollo Sostenible: Es e1 área
circundante a Ia zona de conservaciÓn, donde

implementan modelos productivos
sostenibles que disminuyen Ia vulnerabilidad
e impactos en Ia zona de conservación. Estará
determinada en base en sus caracteristicas
ambientales y sociales.

39 . Zo¡ificación: Concepto util izado en la
planificación de áreas de conservaci-ón
ambiental- y desarrollo sostenible, que nos
permite ordenar el territorio de acuerdo a

sus potencialidades, para facilitar su manejo
y gestión.

CAPÍTULO II
ÁMerro DE ApLrcAcróN Y coMPETENcrAs

Autoridaa y Ámtrito de Aplicación

v:f

especial preocupaciÓn la
biológica.

cornts¡ón oE MED!$AMBIENTE Y REGUR§o§ NATURALE$

Asamblea Nacional, Compleio Legislativo Carlos Núñez Tá!lez
Avenida Featonal General Augusto C. Sandino

Managua, iliuaragua
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Artículo 4

Artículo 5

La Autoridad de aplicación de 1a presente Ley, es
e1 Ministerio del Ambiente y de l-os Recursos
Naturales, que en 1o sucesivo se denominará
MARENA, de conformidad con la Ley No . 290, Ley de
Organi zación, Competencia y Procedimientos de1
Poder Ejecutivo, y es aplicable en todo el
territorio nacional.

Coordinación Interinstitucional para la Gestión
de Áreas de Conservación Ambiental y Desarrollo
Sostenib].e
El MARENA podrá acordar con l-os Gobiernos
Regionales y Municipal-es, la real ización de
acciones con j untas para Ia gest.ión de las áreas
de conservación ambiental y desarrollo sostenibl-e
en el marco de sus competencias.

Atribuciones de1 IIARENA
El- MARENA como ente rector, normativo, directivo
y administrador de las áreas de conservación y de
desarroll-o sostenible tendrá las siguientes
competencias:

Promover y facilitar procesos para la
conservación y desarrollo sostenible de los
recursos naturales, cul_turaf es y
biodiversidad, existentes en e1 SINACADS,
mediante la f ormul-ación y e j ecución de planes
y programas para Ia conservación de la
biodiversidad y la aplicación del marco
juridico y normativo existente.

2. Promover actividades de manejo, investigación
cientifica, educación ambiental- y desarrollo

\-
\-d-4
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sostenible
ambiental-
S ]NACADS .

3. Admínistrar
Presupuesto
formas de
cumplimiento

en

v

Artículo 6

las áreas
desarrol-1o

de conservación
sostenibl-e del

los recursos que se asignen deI
General de l-a República Y otras
ingresos f inancieros, para el-

de sus funciones y atribuciones.

Atribuciones de Ia Dirección General de

Patrimonio Natural y Biodiversidad
Corresponde a 1a DirecciÓn General de Patrimonj-o
Natural y Biodiversídad:

Administrar el Sistema Nacional de Áreas de

Conservación Ambiental y de Desarrollo z0

Sostenible (SINACADS) .

Certificar 1as Reservas Silvestres Privadas
y los Parques Natural-es como parte del
S ]NACADS .

3. Elaborar, ejecutar Y velar por el
cumpllmiento de l-as politicas y estrategias
nacíona1es, regionafes e internacionales
para el- desarrollo del- SINACADS.

4. Proponer ante 1as
correspondientes, la creación
de conservación ambiental-
sostenible y/o la amPliación o

las existentes con base en
técnicos pertinentes.

CO¡¡ISIOT'¡ OE TiiEDIO AMBIENTH Y BECUFSOS NATURALES

Asa¡nhlea f{acionat, Compleio Legislativo Garlos Núñez Té!lez
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instanci-as
de nuevas áreas
y desarrol-1o
disminución de
los estudios
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Nicaragüense de
( TNETER) .

Elaborar normas, leyes, reglamentos y
procedimientos para facilitar eI manejo y uso
sostenibl-e de l-as Áreas Naturales y
desarrollo sostenibl-e y Reservas Sil-vestres
Privadas.

1. Asistir técnicamente a las Delegaciones
Departamentales y Regional-es de1 MARENA en
fos procesos de formul-aclón y sequimiento a
planes operativos anuales de l-as áreas de
conservaclón ambiental y desarrol-l-o
sostenlble del SINACADS.

B . El-aborar 1os criterlos, re gui s itos y
procedimientos administrativos para l-a
real izactón de actividades de uso,
aprovechamiento de recursos naturales y
generación de bienes y servici-os en las Áreas
de Conservación Ambiental y de Desarrollo
Sosteni-ble del SINACADS.

9. Promover y coordinar la formulación e
implementación, de forma consensuada de los
mecanismos de manejo y criterios de
sostenibilidad en zonas de desarroflo de las
Áreas de Conservación Ambiental y Desarrollo
Sostenible del- S INACADS, involucrando a

:#

5. Deflnir y establecer los limites de l-as áreas
de conservación ambiental- y de desarrol-f o

sostenible del SINACADS en coordinación para
su oficiafizacLón por parte del Instituto

6.

con¡¡s¡ón DE i,¡EDlo AMBtEilTE y REcunsos NATUñALE$
Asambloa Nacional, Complojo Logislativo Garlos t{úñez Téllez

Avenida Peatonal General Augusto C. Sandino
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comunidades,
ins titucione s

productivos y .

10. Autorizar las
investigación
conservación y
SINACADS.

11. Elaborar el programa y plan de capacitación
del SINACADS y coordinar su lmplementaciÓn
con los actores involucrados.

12. Revisar y emitir criterios técnicos a las
Delegaciones Departamental-es y Regionales en
los procesos de emisión de autorizaciones de
actividades de uso, aprovechamiento de

recursos naturales y generaciÓn de bienes y
servicios en áreas de conservación ambiental
y desarrollo sostenible.

13. Capacitar al cuerpo de Guardas de Áreas de

Conservación Ambiental y Desarrollo
Sostenible que velarán por l-a conservaclÓn de

los recursos naturales y blodiversidad dentro
de l- S TNACADS .

74. Promover y apoyar programas y proyectos
sectorlal-es integrales de desarrollo y
aprovechamiento sostenible de 1as áreas de
conservación ambiental- y sus recursos para eI
beneficio económico nacional y en función de

la auto sostenibilidad de las áreas de

\:.f

gobiernos municipales,
sectore sde Gobierno,

regiones aut.ónomas

actividades de estudios e

cientifica en las áreas de
de desarrol-l-o sostenible del

22

cgrnlsró¡¡ 0E MEI]10 AMB¡ÉI¡TE Y REtuBso§ ilATlrSALEs
Asarnblea Nacional, Gomplejo !-egislativo Garlos Núñez Téllcz

Avenida Peatonal Ganeral Augusto ü. $andino
Managua, Nicaragua

Pbx: (5ü5) 2276-8430/60



ffiASAMBLEA NACIoNAL

18.

conservación
sostenible.

ambiental v de desarrollo

15. Velar por el cumplimiento de los convenios
i-nternacionales en materia de área de
conservación y desarrol-l_o sostenibte.

16. Implementar lineamientos técnicos y
prácticas operativas en áreas de conservación
ambiental y desarrol-l-o sostenible para el_

manej o de ecosistemas compartidos

11 .

binacionalmente .

Facilitar el- apoyo interinstitucional- de 1as
actividades para Ia consolidación de
corredores biológicos local_es de desarrollo
sostenible que aseguren 1a conectividad deI
S INACADS .

Establecer y manejar un banco de datos
permanente de la información actual existente
o que se pueda generar en eI f uturo en l_as
áreas de conservación ambiental y desarroflo
sostenible deI SINACADS, que deberá
enmarcarse dent.ro de los Iineamientos de1
Sistema Nacional de Información Ambiental
(SINIA) . EI banco de datos incluirá
información al menos sobre l_os siguientes
temas:

Base lega1 de fas áreas que conforman el
SINACADS, asi como de fas Reservas
Sifvestres Privadas.
Registros estadístj-cos de visitas.

23
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d.

f.

24q.

Resumen anual de los aspectos más

importantes suced.idos en las áreas
naturales y de desarroll-o ambiental del
S INACADS .

Disposiciones Iegales y administrat'ivas
pertinentes al- mane j o de las áreas de

conservaciÓn ambiental y desarroll-o
sostenibl-e.
Estudios o investiqaciones de la
biodiversidad real-izados en las áreas de

conservaciÓn ambiental- y desarrol-1o
sostenible.
Registro de permisologia emitidas
anualmente en l-as áreas de conservación
ambiental y desarrollo sostenible.
Registro del personal actual que labora
en las áreas de conservación ambiental y

desarrollo sostenibl-e
h. Datos estadisticos

implementadas
conservaciÓn
sostenible.
Base de datos
que conforman

ambiental y

cartográfica de las áreas
el SINACADS.

en
;. tas

las
actividades
áreas de
desarrollo

Artícu1o 7 Atribuciones de las Delegaciones DepartamentaLes
y Regionales del IIARENA

Corresponde a las Delegaciones Departamentales y

Regionales del MARENA:

1. Elecutar y velar por el cumplimiento de la
legislación ambiental -

comls¡ó¡t DE MEiln AmBlEllrE Y FEüuR§us I{ATURAIES

Asamblea Nacional, Gompleio Legislativo Carlos l{úñez Téllez
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Proponer y participar en Ia el-aboración de
politicas, normas y regulaciones a aplicarse
en las áreas de conservación ambiental- y
desarrol-1o sostenibl-e del- SINACADS.

Autorizar y dar segruimiento a fas actividades
de transporte e lnstalación de infraestructura
para el almacenamiento de hidrocarburos
orient.ados al consumo y producción local en las
áreas de conservación ambiental y desarrollo
sostenible del SINACADS, en coordinación con
l-a Dirección General de Pat.rimonio Natural y
Biodiversidad y Dirección General de Catidad
Ambiental.

Dar seguimiento a las actividades de producción
y desarrollo sostenible en las áreas de
conservaclón amblental y desarrol-Io sostenibl_e
del- SINACADS, en coordinación con la Dirección
General de Patrimonio Natural y Biodiversldad.

Dar seguimiento a las actividades de
investigación cientifica de recursos natural_es
y biodiversidad en l-as áreas de conservación
ambiental- y desarroll_o sost.enibl_e del_
SfNACADS, debidamente autorizadas por la
autoridad competente.

6. Autorizar las actividades de Aprovechamiento
Domlcil-i-ar Forestal (ADE) en las áreas de
conservación ambiental y desarroll_o sostenible
deI SfNACADS. La cantidad de árboles a
autorizar no podrá exceder de diez (10) met.ros

A

25
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en cuenta la necesidad del aprovechamiento deI
recurso f orestal- expuesto por el- solícitante
en cuanto a la especie a aprovechar, lo
veri-ficado mediante InspecciÓn Ambiental que

debe de constar en eI acta de inspección e

informe técnico.

Sístemat izar 1a información generada en las
áreas de conservaciÓn ambiental y desarrollo
sostenible deI sINACADS, en su circunscripciÓn
terr j_torial para al_imentar e1 banco de datos
del SINACADS y del Sistema Nacional de

fnformación Ambiental (SINIA.

promover la implementaciÓn de Ios mecanismos

de mane; o y criterios de sostenibilidad en las
áreas de conservaciÓn ambiental y desarrollo
sostenible del SINACADS.

De acuerd.o a 10 establecido en 1a normativa
establ-ecida para tal- efecto, emitir constancj-a
de ubicaciÓn a favor de 1os propietarios de

bienes inmuebles, que se encuentren en

cualquiera de los siguientes casos:

a. Propiedades en Ias áreas de conservación
ambiental y desarrollo sostenible del
SINACADS; dedicadas a actividades de

investigación, Protección, fomento y

conservación del ambiente y Ios recursos
naturales.

Propiedades destinadas en su totalidad o

una parte de ellas a Reservas Silvestres

--:""f

1.

x

9.
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Privadas, siempre y cuando estén realizando
proyectos de inversión como reforestación,
conservaclón de suelos, conservación de
especies sil-vestres, vigilancia y control,
entre otros.

c. Propiedades en áreas de conservación
ambiental- y desarroll-o sostenibl-e del
SINACADS, en las cuales se invierte en
proyectos de conservación, debidamente
avalados por l-a División de Áreas de
Conservación Ambiental y Desarrol-l-o
Sostenlbl-e de la Dirección General de
Patrimonio Natural y Biodiversidad.

CAPÍTULO III
Ánuas DE coNsERvAcróN y DE DEsARRoLLo sosrENrBLE EN LAs

REGIONES AUTóNOD,ÍAS DE I,A COSTA CARIBE

Artículo I Coordinación deL I,íARENA con Autoridades
Regionales para Ia Gestión de Áreas de
Conservación Ambiental en Ia Costa Caribe
El- MARENA deberá coordinarse con las autoridades
de 1as Regj-ones Autónomas de l-a Costa Caribe Norte
y Sur, para l-as actividades de decl-aración y
administ.ración de l-as áreas de conservación
ambiental y desarroll-o sostenible, de conformidad
a l-o establecido en l-os Articulos 26, 27 y 28 de
la Ley N". 445, Ley del Régimen de Propiedad
Comunal de los Pueblos Indigenas y Comun j-dades
Étnicas de las Regiones Autónomas de l-a Costa
Caribe de Ni-caragua y de los Rios Bocay, Coco,
Indio y Maíz; así como del Reglamento a la Ley
N". 28, Estatuto de Autonomia de las Regiones de 4, 4/

o/qcor*rstór DE Mroro AMBTENTE y REcunsos NATUHALES
Asamblea l{acional, Complejo Legislativo Carlos l{riñez Téllez
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la Costa Caribe de Ni-caragua y otras regulaciones
aplicabl-es a la mater j-a.

CAPITUI.O IV
srsrEMA NAcroNAr, DE ánges DE col¡sunvecróN y DEsARRor,Lo

SOSTENIBLE

ssccróN r
DEcr,AR;acróN ou Ánses DE coNSERvAcróN e¡¿aTENTAL y DEsARRoLLo

SOSTENIBLE

Artículo 9 Requisitos para Ia Declaración de Nuevas Áreas de
Conservación Ambiental y DesarrolLo Sostenible
Para l-a declaración de nuevas áreas de
conservación ambiental y desarrollo sostenible,
deberá cumplirse de prevlo con l-o siguiente:

1. f dentif icación y del-imitaclón de1 área
propuesLa y su zona de desarrollo:

1.1 Definición de
creación.

los objetivos de SU

L.2 Ubicación y delimitaciÓn del área y su
zona de desarroll-o en coordinaciÓn con INETER

con sus limites expresados en coordenadas
geográficas WGSB4.

1.3 Especificación de los criterios util-izados
para la definlción de los limites del área
propuesta.

L .4 Estudio prelimi-nar de l-a tenencia de 1a

\..-__

-:l
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tierra con indicación
componentes:

de 1os siguientes

1.4.L Estudio catastraf de l_as
propiedades ubicadas en el área que se
pretende proteger, donde 1o hubiere.

L.4.2 Certificaciones de1 Registro
Público de la Propiedad, de los inmuebles
inscritos ubicados dentro del área, para
efectos de considerar las potenciales
propiedades a ser declaradas de utilidad
púbIica.

1.4.3 Identificación de propiedades
sujetas a ser declaradas de utilidad zg
pública de conformidad a 1o establecido
en l-as leyes que requlan la materia, dada
la importancia y significado de los
recursos que alberguen, 1o cual llmitará
en un alto porcentaj e l_as posibil_ldades
de otro uso que no sea la preservación de
1os recursos.

7.4.4 Estudio y Análisis de la tenencia
de Ia tierra en el área de interés, que
incluya entre otros l-as servidumbres
existentes, historia de 1a tenencia de l_a

tierra y propiedades en conflictos de
tenencia de la tierra.

Estudios técnicos deI área propuesta que
contengan las siguientes caracteristicas y

comts¡ór DE IvtEDto AinBtÉilTE y EEtunsos I{ATURALEs
Asamblea Nacional, Gomplejo Legislativo Carlos l{úñez Téllez

Avenida Peatonal General Augusto C. Sandino
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condi-ciones
culturales:

ambientales, socioeconómicas Y

2.L Representatividad
ecológica.

2.2 IdentificaciÓn de
ambientales

viabitidad

los bienes y servicios

2.3 IdentificaciÓn de la importancia
genética, endemismo, especies, amenazadas y

en peligro de ext.inciÓn; ecosistemas
rel-evantes para la conservaciÓn.

2.4 Identif icaciÓn de los principal-es
i-mpactos ambientales que af ectan eI área '

v

30

2.5 IdentificaciÓn de las
actividades socioeconÓmicas,
históricas en el área ProPuesta

2.6 IdentificaciÓn de Pueblos
Afrodescendientes Y áreas que

pueblos.

Avenida Featonal General Augusto C. Sandino
Managua, Hicaragua

Fbx: (5ü5) 2276-8430/60

principal-es
culturales e

Or j-ginarios y
cubren dichos

Artículo 10

2.1 Tradiciones culturales en el uso de los
recursos naturales y biodiversidad'

Coordinación técnica con MARENA

previo a la formulaciÓn de una iniciativa de ley
para d.eclarar una nueva área de Conservación
ambiental y de desarrollo sostenible, las 

t
entidades interesadas deberán establecer l-as Itl
respectivas coordinaciones técnicas con eI ;l

fr&§§8§¡$§§ üH M¡€$§S &ft{mnñNT§ Y §ESt!ffi-§SS §\*ATIJfiA!-ñS
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MARENA I a través de Ia Direccj-Ón General de
Patrimonio Natural y Biodiversidad.

SECCION II
cargconÍas DE IfAr{EiIo DE Ángas DE coNsERvAcróN ar-agrENTAL y

DESARROLLO SOSTENIBLE

Artículo 11 Designación de Categorías de Manejo de Áreas de
Conservación Ambiental y Desarrollo Sostenible
La designación de l-a cateqoria de cada Área de
Conservación Ambiental y Desarrol-l-o Sosteni-ble,
deberá a j ustarse a las dispos j-ciones contenidas
en l-a presente sección.

Artículo L2 Designación de Reserva Biológica

Objetivos de Manejo:

1. Preservar los ecosistemas, hábitat, especies
y procesos ecológi-cos esenciales en el estado
más natural posible.

Mantener los recursos y procesos genét.icos e

hidrológicos en un estado dinámico y
evolutivo.

Salvaguardar l-as características
estructurales de1 paisaj e.

Criterios para Ia Designación de la Categoría:

1. Contar con un área extensa, de al-ta diversidad
y riqueza biológica, bien conservada como para 

</

col¡rsrón oE rúEDro A¡,rBrENTE y HEcunsos NATURALES
Asamblea Naclonat, Gomploio Legislativo Carlos Núñez Téltez 
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garantLzar la integridad de la eco-región y
permitir el logro de los objetivos de manejo.

Ser una muestra representatlva de eco-región
o formaciones vegetales como unidades
ecológicas y estar exenta de lntervención
humana directa para permanecer en esas
condiciones.

Artículo 13 Designación de Parque Nacional

Objetivos de Manejo:

Conservar áreas naturales y escénicas de
importancia naclonal o int.ernacj-onal con fj-nes
cientificos, educativos, recreativos y
turisticos.

Promover el manejo sostenible de las áreas
representativas de l-as regiones
fisiográficas, comunidades bióticas, recursos
genéticos y especies del- pais, para conservar
Ia estabilidad y la divers idad ecológi-ca
nacional-.

3. Promover la investlgaci-ón, 1a educación, 1a
interpretaclón y la apreciación del- púbIj-co,
en un grado compatible con el objetivo
principal, que permita mantener el área en su
estado natural o casi natural.

4. Promover eI respeto por
ecológicos, qeomorfológicos o

han justificado 1a designación

coM!§rót{ oE iiiEot0 AmBtEt{TE y REü!ñ§os I{ATURALHS
Asarnblea Naciona!, Oomplejo Legislativo Garlos Núñez Téllez

Aveni¡la Peatonal General Augusto C. Sandino
Managua, l{icaragua

Pbx: (505) 2276-8430/6ü
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Criterios para Ia Designación de Ia Categoría:

1. Contener ecosistemas representativos de
importantes regiones, caracteristicas o
escenarios naturales o culturales asociados,
en l-os cuales l-as especies de animales y
plantas, el- hábitat y l-os sitlos
qeomorfológicos revisten especial importancia
de carácter cj-enLífico, educativo, recreatlvo
y turístico.

2. Ser un área extensa que contenga uno o más
ecosistemas que no hayan sido alterados por
la intervención del ser humano.

Artículo L4 Designación de Monumento Nacional

Objetivos de Manejo:

1. Conservar, a perpetuidad los rasgos natural_es
y cul-turales destacados del área, a causa de
su importancia nat,ural¡ su calidad excepcional

\\----1,--
.dww.asaDrblea- gob-ni
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Ofrecer oportunidades para la investigación,
l-a educación, el turismo/ Ia recreación, fa
interpretación y l-a apreciación del público,
de acuerdo a sus objetivos de manejo.

Criterios para Ia Designación de Ia Categoría:

o representativa y/o
espiritual-es.

comts!óil DE lf,Ento AIuBtEt{TE y Recunsos I¡ATUBALEs
Asamblea Nacional, Complejo Legislativo Carlos Nrlñez Téltez

Avenida Peatonal General Augusto C. Sandino
Managua, Nicaragua

P bx: (605) 227 6-543a t 60
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Ser un área
lmportancia

que contenga uno o más rasgos de

espectaculares / cavernas,
cataratas
cráteres

volcánicos, fÓsiIes, formaciones marinas y

qeomorfológicas, especimenes únicos o

representativos de fauna y flora. Las

caracteristicas culturales asociadas pueden
incluir habitáculos aI j-nterior de cavernas,
f ortal-ezas coloniales, sitios arqueológricos o

naturales que posean importancia patrimonial
para 1as poblaciones locales y puede

incorporar sitios degradados para su

recuperaciÓn.

Artículo 15 Designación de Monumento Histórico
34

Objetivos de Manejo:

1. Conservar, rest.aurar y preservar a perpetuidad
1a infraestructura y sitios destacados que son

específicos del área, a causa de su

importancia histÓrica cu1tura1, nacional o

internacional.

2. Brindar oportunidades para Ia educación, Ia
investigación y la i-nterpretaciÓn compatible
con e1 objetivo PrinciPal.

Criterios Para J.a Designación de Ia Categoría:

1. Ser un área que contenga sitios precolombinos,
fortalezas coloniales, campos de batalla y

cualquier tipo de ruinas e infraestructuras
que tienen valor histÓrico.

notables como

CO¡¡T¡SIÓN OE fiIEOIO ATI¡BIENTE Y RECUN§OS NATURALEE

Asarnblea irlacional, Cornplejo Legislalivo Garlos Núñez Téllez
Avenida Peatonal General Augusto 6. §andino

Managua, ilicaragua
Pbx: (505) 2276-8430/fiÜ
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Artículo 16 Designación de Refugio de Vida Silvestre

Objetivos de Manejo:

Conservar el hábitat y especies de flora
fauna de interés nacional y/o internacional

Me j orar el conoci-miento
investigación científica y
especies biológicas en
principales actividades

con¡¡s¡ór DE fitEoto AftrtBtE¡trE y REcunsos I¡ATUBALES
Asamhlea Nacional, Complejo Logislativo Garlos Núñez Téllez

Avenida Peatonal General Augusto 0, §andino
Managua, Hicaragua

Phx: (S05) 2276-8430/60

sostenible de 1os recursos.

Establecer áreas llmitadas con fines
educativos y para que el público aprecie las
caracteristicas del hábltat que se protege y
de las actividades de manejo de Ia vida
silvestre.

4. Manejar el hábitat para la protección de una
o más especies residentes o migratorias de
interés nacional, regional o mundial.

Criterios para Ia Designación de la Categoría:

1. Son áreas que pueden desempeñar una función
importante en la protección de la naturaleza
y la supervi-vencia de especies de f auna
acuáticas o terrestres, únicas, amenazadas o

en peligro de extinción a través de l-a
prot.ección de sus poblaciones reproductivas,
áreas de alimentación o reproducción y hábitat
criticos.

a través de la
el monitoreo de las

e1 área como

asociadas al uso

35
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2. El tamaño del área dependerá de las
necesidades del hábitat de 1as especies que
se han de proteger y pueden variar
relativamente desde áreas muy pequeñas hasta
áreas muy ext.ensas.

Artículo L7 Designación de Reserva de Recursos Genéticos

Objetivos de manejo:

1. Conservar l-os recursos genéticos silvest.res
con el fin de obtener germoplasma seleccionado.

Mantener el- hábitat. en las condiciones
necesarj-as para proteqer y restaurar especies
en partj-cular, grupos de especies y comunidades
bióticas con recursos genéticos de importancia
comercial o cientifica.

Eacilitar 1a investigación científica y el
monltoreo biológico de especies sel-eccionadas,
como principales actividades asociadas al uso
sostenible de Ios recursos genéticos.

Criterios para Ia Designación de La Categoría:

\:#

1. El área debe desempeñar
en la protección de
terrestres de la vida
importancia comercj-al o

calidad genética.

una función importante
especies acuáticas o

silvestre, eue tengan
cientiflca debido a su

conn¡sló¡u oE mrol$ AMBIÉNTE y ftEct R§os ilATUñAtE§
Asarnblea Nacional, Complejo Legislativo Garlos Núñez Téllez

Ar¡enida Peatonal General Augusto C. Sandino
Managua, I'licaragua

Pbx: (5ü§) 2276-8430/60
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2. El- tamaño del
del hábitat
proteger.

Designación de

área dependerá de
de las especies

las necesidades
que se han de

Artícu1o 18 Reserva Natural

Objetivos de Manejo:

1. Conservar y restaurar los ecosistemas
naturales y hábitat de la vida sifvestre que
se encuentran en proceso de reducción y
degradación por Ia intervención natural- y
antrópica de sus ambientes ecológicos.

2. Producir bienes y servicios en forma
sostenibl-e pudiendo ser estos: agua/ enerqía,
madera, vida s j-l-vestre, incluyendo peces u
otros productos marinos y recreación al aire
Iibre.

Criterios para La Designación de Ia Categoría:

1. Ser superficies que permitan la producción de
bienes y servicios y que posean rasgos
natural-es o escénicos de significado nacional
únlcos o excepcionales, tales como: volcanes/
lagunas cratéricas con sus laderas y otras
formaciones qeológicas .

Contener rasgos ecológicos de interés para 1a
conservación de Ia fl-ora y fauna silvestre de
importancia para 1a economia regional y/o
subsi-stencia local- . rr/

qü,

37
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Ser superficies que estén
ecosistemas de interés y que estén
como corredores blológicos, QUe
productoras de agua o superficies
las partes altas de las cuencas
1a erosión.

protegiendo
funcionando
sean zonas

que protegen
para evitar

Artículo 19 Designación de Paisaje Terrestre Y/o Marino
Protegido

Objetivos de Manejo:

1 . Me j orar y proteger l-a interacciÓn armoniosa
entre l-a naturaleza y la cultura, a través de

la protección de paisaj es terrestres y / o
marlnos y el- mantenimiento de las prácticas 38

tradicj-onal-es de ut:-l-:-zaciÓn de l-a tierra, 1os
métodos de construcciÓn y las manifestaciones
sociales y culturales.

2 . Conservar l-a diversidad del- paisa j e, hábitat,
especies y ecosistemas asociados y promover
1a recreación y turismo.

3. Mantener Ia calidad ambiental del paisaje.

Criterios para La Designación de Ia Categoría:

1. El- área debe poseer un paisaje terrestre Y/o
marino con costas e is1as, según el caso de
gran calidad escénica, con diversos hábitat y
especies de flora y fauna asociados, así como

manifestaciones de prácticas de util-ízaciÓn
de tierra y organizaciones sociales únicas o

corulslóm 0E mE0t0 AtHBtEltrE Y REGuRsos ilATURALES
Asarnblea Nacional, Compleio Legislativo Garlos Núñez Téllez

Avenada Peatonal General Aug¡¡sto t. $andino
Managua, Nicaragua

Pbr (505) 2276-A430168
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tradicionales, de los que deben dar testimonio
los asentamientos humanos y
l-os medios de subsistencia
l-ocales.

1as costumbres,
y las creencias

Artículo 20 Designación de Reservas de Biosfera
Las áreas propuestas como Reserva de Biosfera
podrán incorporar además de territorios
decl-arados legalmente como áreas de conservación
ambiental y desarrol-l-o sostenible en cualqulera
de Ias cat.egorias, otros territorios no
protegidos por ley. EI manejo de las áreas de
conservación ambiental y desarrollo sostenibl-e
de1 SINACADS que integran la Reserva de Biosfera
será de acuerdo a fo establ-ecido en la categoría
de mane j o, los obj etivos de conservacj-ón y Ias
directrices de administración de la categoria
respectiva del área natural y de desarroll-o
ambiental de acuerdo a lo establ-ecido en la Ley.

Objetivos de Manejo:

39

1. Conservar uni-dades
representativas de

y/o muestras
eco- regione s v/o

ecosistemas natural-es y valores cultural-es a
través de una o más áreas de conservación
ambientaf y desarrollo sostenibfe y sus
interconexiones que contribuyen a la
viabilidad y sostenibilidad económica, social,
ecológica y cultural de la región.

2. Promover el- desarrol-l-o regional
producción y uso sostenible de
naturales, diversificación y

comrsrúr¡ DE MEuo AMBIEnTE y Rgcunsos I¡ATUBALES
Asamblea Nacional, Gompleio Legislativo Garlos l{úñez TÉllez

Auenida Peatonal General Augusto C. §andino
Managua, ltlicaragua

Pbx: (505) 2276-B43O/EA

basado en l-a
los recursos ,

aplicación de ^ !/
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tecno.l-ogias
mant eni endo
val-ore s de
ecológicos
respetando
desarrollo

de bajo impacto ambiental,
ambientes naturales con altos

servlcios ambientales y procesos
esenciales para la sosten j-bilidad,
el- mane j o de cada área natural- y de
ambient.al que fa integra.

Criterios para la Designación de una Reserva de
Biosfera:

Contener un mosaico
representat j-vos de
importantes, eue
progresiva de formas

de sistemas ecológicos
regiones biogeográficas
comprenda una seri-e

de íntervenclón humana.

2. Tener importancia para l-a conservaciÓn de l-a

dlversidad biológica.

3. Ofrecer posibilidades de ensayar y demostrar
métodos de desarrol-l-o sostenible a escala
regional.

4. Aplicar disposiciones organlzativas que
faciliten la integración y participaciÓn
adecuada y efectiva de sectores sociales claves
como instituciones púb1icas, comunidades
locale s , Pueblos Origlnarios y

productores privados,
entre otros, en fa

operat ivización del- concepto y de
de las Reservas de Biosfera.

las funciones

Funciones de las Reservas de Biosfera:

40

Afrode s cendiente s ,

universidad.es,

¿l
ol
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2. Función
desarrol-1o
desde el-
ecológico.

3 . Eunción de Apoyo: Prestando apoyo a proyectos
de demostración, de educación, capacitación
sobre e1 medio ambiente, de investigación y
observación permanent.e con relación a
cuestiones 1oca1es, regionales y mundial-es de
conservación y desarrollo sostenibl-e.

4L
SECCIóN III

DIRECERTCES COMUNES DE ADMINISTRACTóN DE LAS CATEGORÍAS DE

lrAr{E,JO (STNACADS)

Artículo 2L Directrices Comunes de Administración de las
Categorías de Manejo
Serán directrices de administración comunes para
todas l-as categorias de las áreas natural-es y de
desarrollo, l-as siguientes:

1. Se permiten actividades económi-cas que
aseguren 1a gestión ambiental-, ef desarrol-l-o
social- y económico del- pais y de las áreas de
conservación ambiental y desarroll-o
sostenibl-e. Para tal efecto 1a solicitud de
autorización debe de incluir una propuesta de
gestión ambiental en 1os casos que existan

1. Eunción de Conservación: Contribuyendo a l-a
conservación de l-os palsajes, 1os ecosistemas,
las especies y la varlación genética.

de Desarrollo:
económico y

punto de vista

Eomentando un
humano sostenible,

socio cultural y

comlslór DE MEDro AMBTE,{TE y Brcunsos ilATURALE§
Asamblea Nacional, Complejo Legislativo Garlos l{r1ñez Té!lez

Avenida Peatonal General Augusto C. §andino
Managua, Nicaragua

Pbx: (50s) 2276-B 43Al 60
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planes de restauración, teforestación y
conservación en las áreas de intervención.

2. Permitir e1 aprovechamj-ent.o racional de los
recursos geotérmicos, geológicos, minerales,
hidrocarburos, entre otros que podrán ser
aprovechados de manera sostenibl-e mediante l-a

aplicación de tecnologias limpias, buenas
prácticas ambientales, que asequren la
mitigación de posibles impactos ambientales,
la restauración y conservaci-ón de áreas
naturales en l-os sitios de intervenciÓn.

Permitir l-a real ización de actividades de
caceria de f auna sil-vestre y l-a pesca con
fines de subslstencia. 42

4. Permitir l-a instalación
para e1 almacenamiento
previa presentación del
emitido por 1a autorldad

de infraestructura
de hldrocarburos,
permiso ambiental

competente.

En casos de emergencias ambientales y/o
desastres en áreas naLurales deberá procederse
de acuerdo a 1o establecido en la Ley No. 33'7,

Ley Creadora de1 Sistema Nac j-onal para la
Prevención, Mitiqación y Atención de Desastres
y su Reglamento.

6 . En el mane j o de l-as áreas naturales y
desarroll-o sostenible del- SINACADS se tomará
en cuenta lo dispuesto en fa legislación
vigente para el respeto de l-os derechos de los
Pueblos Originarios y Afrodescendientes.

¿l
ol
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1. Permitir la Renovación de Concesiones de
Acuicultura otorgadas en áreas de conservación
ambiental y desarrollo sostenible siempre y
cuando cumplan con los requisi-t.os establecidos
en 1a fey de 1a materia, dichas concesiones
serán administradas de manera sostenible de
conformidad con el Código de Conducta Técnica,
Social y Ambiental Responsabl-e para la
Camaronicultura de Nicaragua, asegurando 1os
mÍnimos impactos negatlvos al ambiente en
general, de conf ormidad a l-o establ-ecido en
Ia legislación nacionaf .

Permitir la construcción de obras de
inf raestructura hidrául-ica destinada para 43
Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado
Sanitario, que serán aprovechados de manera
sostenible mediante l-a aplicación de
tecnologias y diseños limpios, que aseguren
los minimos impactos neqativos al ambiente en
general, de conf ormidad a lo establ-ecido en
l-a legislación nacional-. Los diseños de dichas
obras de infraestructura hidráulicas, deberán
de tener un componente de obras de mltigación
ambiental que aseguren que los impactos
negativos se reduzcan a la minima expresión
posible.

Artículo 22 Términos y Condiciones para Permisos en Áreas de
Conservación Ambientaly desarrollo sostenibLe
El- MARENA establecerá en cada autori zación,
permiso, aval, licencia, constancia, no ob¡eción
y documentos similares, fos términos, y

comtstót{ oE fi¡Eoro AtlrtB¡E¡{TE y REcunsos NATUEALES
Asambloa Nacional, Gomplejo Legislativo Garlos Núñez Té!lez

Avenida Peatonal General Augusto C. Sandino
llllanagua, Nicaragua
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condicionant.es técnicas para el- aprovechamiento
sostenible de recursos natural-es en áreas de
conservación ambiental y desarroll-o sostenible,
de conformidad con el actual crecimiento
econÓmico y social del- pais.

SECCIóN IV
PARQUES NATURALES

Artícu1o 23 Parques Naturales
Los Parques Naturales, son áreas establecidas
legalmente por Ia municipalidad, conforme a l-as
disposiciones técn j-cas de1 MARENA, para la
protección, conservación, uso y aprovechamiento
sostenible de Ia biodiversidad, generando bienes
y servicios socioambientales.

El MARENA será la Autoridad encargada para el
Reconocimiento de la Declaratoria real-ízada por
1as Autoridades Municipales; qulenes a través de
las Delegaciones Departamental-es y Reglonales del
MARENA, podrán sol-icitar el- apoyo técnJ-co, en l-os
procesos de declaración, prot,ecciÓnr gestiÓn y
desarrollo de Ios Parques Naturales.

Para ese efecto, ef MARENA promoverá con 1os
Gobiernos Municipales Ia formul-aciÓn y adopción
de criterios técnicos para Ia declaración y
protección de 1os parque s naturales.
Las Al-cal-dias serán las autoridades competentes
para Ia regulación de actividades, programas y
proyectos durante su fase de preinversión,
ej ecución, ampliación, rehabilitación o

reconvención en el- área declarada como Parque

\-:"1
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Artículo 24

Naturaf, de encontrarse ef Parque, dentro de un
área de conservación ambiental y desarroll-o
sostenible, le corresponderá a las Delegaciones
Departamentales y Regionales deI MARENA/ en
coordinación con l-as Alcaldias Municipales, 1a
regulación de conformidad a 1o establecido en Ia
Ley N". 211, Ley General del Medio Ambiente y los
Recursos Natural-es y la presente Ley.

Criterios Técnicos para
Natura].
Para reconocer l-a declaratoria de un área como
Parque Natural- deben de cumplir con aI menos l_os
siguientes criterios técnicos:

1. Que e1 área proporcione servicios ambientales
a 1a comunidad rel-acionados con los beneficios
que brindan los ecosistemas, tales como;
retención de sedj-mentos y control de erosión;
refugio de especies de fauna y flora silvestre;
recursos genéticos; recreación y cultura;
bell-eza escénica,' investigación, entre otros.

2. Estar ubicado en Ia zona de desarrol-Io de un
área declarada legalmente como área natural de
conectividad o corredor biológico, zona de
hábitat o anidación de especies o corredores
turísticos.

3. Que los bienes ambientales def área sean o
puedan ser utilizados por 1a población como
insumos en 1a producción o consumo final; entre
estos: plantas medicinales, madera y productos
no maderables, manglares, semil-las f orestales,

Declarar un Parque
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4. Que el área posea
protegidos por su
histórica.

plantas y frutas comestibles, artesania, aqua
como lnsumo a la producciÓn, productos
pesqueros, entre otros.

recursos que deban ser
importancia cultural e

5.

6.

Que eI área presente condiciones de riesgo y/o
caracLerísticas ambientalmente vulnerables y
que tal situación requiera de un manejo
especial-.

Que el- área proporcione las condiciones
propicias para eI establecimiento de

corredores biológicos, que permitan la
dispersión de plantas y la migraciÓn de

animal-es.

Contar con ecosistemas representativos y
prioritarios para la conservaclÓn; especies de
flora y fauna silvestre endémicas / en peligro
de extinción o amenazadas, de acuerdo a

disposiciones nacionales o al- listado de CITES.

46

B. Ofrecer potencialidades ambientales para
Ias cuencasproteger y

hidroqráficas.
re staurar

Contener rasgos geomorfológicos/ escénicos y
paisaj ísticos rel-evantes .

,l
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10.

11.

L2.

13.

Contener recursos geológicos, arqueológicos,
culturales e históricos de relevancia a nivel
l-ocaI, nacional y regional .

Ofrecer potencialidades para el desarrollo de
actividades ecoturísticas sostenibl-es.

Realízar acciones de conservación,
restauración y reproducclón de especies de Ia
flora y fauna silvestre I a través de la
implementación de sistemas productivos
amigables con el ambiente, incluyendo Ia
producción orgánica y práctica de conservación
de suelo y agua.

Dictamen Técnico: Lueqo de real- izada Ia
valoraclón técnica correspondiente, la
Comisión Técnica de Valoración dictami-nará los
resultados de Ia valoración, misma que
consignará en eI acta correspondiente en dos
originales, l-a cual- deberá ser f irmada por sus
miembros y remitida en un plazo de cinco (5)
dias hábil-es a la Alcaldia (s ) Municipal (es )

correspondiente(s) y a MARENA.

1. E1 interesado debe presentar cart.a y
de sol- j-citud para la certif icación
Natural.

47

Artículo 25 Requisitos tegales para J.a declaración de Parque
Natura].

Los requisltos legales para la declaración de
Parque Natural-, son los sigiuientes:

conll¡s¡úr DE MEoto AMBtEltrE y Hecunsos NATUHALES
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MARENA EMitirá
reconocimiento deI
ser notificada a

2. Datos Generales del área a certificar como

Parque Natural.

3. Ordenanza municipal en la que se establece que

eI área es propiedad municipal y que la
alcaldia la está destinando para la protecciÓn
y conservación de la biodiversidad y recursos
naturales entre otros.

4. Presentación de l-a ubicaclÓn geográf ica del
área, eh sistema de coordenadas geodésicas
WGSB4.

5. Estudio Ecológico Rápldo del área propuesta a

certificarse como Parque Natural.

6. Los document.os legales tales como ordenanzas I

escrituras, certificación de Ia municipalidad,
deben presentarse en copias debidamente
razonadas por notario.

1. La DelegaciÓn Departamental del- MARENA,

real izará inspección técnica, levantando eI
Acta de Inspecc j-ón correspondiente, debiendo
de elaborar, dictamen técnico, mapas de

ubicación del- Parque Natural.

Artículo 26 Reconocimiento y Trámite de Declaratoria de
Parque Natural
Una vez cumplido los criterlos y requisitos, el

4B

mediante ResolucLón, eI
Parque Natural- , Ia cual deberá
la Al-cal-dia correspondiente,
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para eue, a través de la Dirección General de
Patrimonio Natural y Biodiversidad sea publicada
en La Gaceta, Diario Oficial-.

En aquellos casos/ que el- interesado presente
datos incompletos o se constate la f al-ta de
presentación de la total-idad de l-os requisitos,
1a Delegación Depart.amental-
requerirá por escrito al-

comls¡ón DE mEot0 AmBIENTE y REcunsos I{ATUBALE§
Asamhlea Nacional, Gomplejo Legislativo Oarlos Núñez Téllez

Avenida Peatonal General Augusto C. Sandino
Managua, Nicaragua

Pbx: (505) 2279-8430/60

correspondiente
solicitante eI

complet.amiento de l-a j-nformacj_ón faltante y/o 1a
correccj-ón de l-a información, la cual deberá ser
presentada en un periodo de no mayor de treinta
(30) dias a partir de 1a notificación del
requerimiento de no hacerl-o se archivaran las
diligencias del trámite.

SECCIóN V
RESERVAS SILVESTRES PRIVADAS

Artículo 27 Reservas Silvestres Privadas
Las Reservas Silvestres Privadas serán
decl-aradas, aprobadas y / o autorizadas por el_

MARENA a través de Resofución Administrativa, a
solicitud de l-os propietarios de forma personal_
o por medio de apoderado 1ega1, de conformldad a
1o establecido en el Decreto N". 2O-2O11 , Sistema
de Evaluación Ambiental- de Permi sos y
Autorl zacione s para el- Uso Sostenibl-e de los
Recursos Naturales. La gestión y administraclón
le corresponde exclusivamente al propietario de
Ia Reserva. A 1a solicitud de declaratoria deberá
incorporar un Plan Especial, para su aprobación. 

4 [
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No son susceptibl_es de ser declaradas, aprobadas
y/o autorizadas como Reservas Silvestres
Privadas, aquellas áreas declaradas Como áreas de

conservación ambiental y d.esarroll-o sostenible
por Ley, Humedales reconocidos como sitios RAMSAR

y los Parques Naturales. En caso de estar ubicada
el área propuesta Como Reserva Silvestre Privada
en pueblos originarios y Afrodescendientes e1

solicitante deberá presentar AvaI de1 Consejo
Regi-onal .

Artículo 28 PIan Especial para Reservas Silvestres Privadas
Cada Reserva Sitvestre Privada, deberá contar con

un plan Especial elaborado por el propietario y

aprobado por MARENA, en eI que se definirán las
directrices de manejo y actividades a so

desarroll-arse en ta misma. E1 propietario privado
es Ia entidad responsable por la ejecuciÓn del
Plan Especial. Siendo los objetivos de Ia Reserva
algunos de 1os siguientes:

Asegurar Ia continuidad de los procesos
ecológicos y evolutivos para 1a conservaclÓn
de Ia diversidad biolÓgica, que contribuyen a

la conectividad ecosistémica local y con las
áreas Natural-es.

2 . Real- izar acciones de conservacaon,
restauración y reproducciÓn de especies de l-a
flora y fauna silvestre, especialmente
aquellas amenazad.as o en peligro de extinción,
y de Ios recursos cul-turales, arqueológicos e

históricos existentes dentro de l-a Reservas
Silvestres Privadas.

¡
ol*f
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4. Impulsar el desarrollo de
recreaclón, esparci-miento
sostenible, basado en las
naturales y culturales propias

5. Impulsar 1a educación
investigación cientifica y el
diversidad biológica.

6. Asegurar la conservación del bosque, para
contribulr a 1a captura y secuestro de carbono
e infil-tración de aqua/ y contribuir sobre el_

impacto del- cambio climát j-co.

El PIan Especial est.ará vigente por un periodo de
doce (72) meses contados a partir de la emisión
de la Resolución Administrativa, en 1a que se
reconoce y aprueba l-a Reserva Sil-vestre privada;
posteriormente el Propietari-o deberá presentar el
correspondj-ente PIan anual_mente, un mes antes deI
vencimiento del anterior, con un Informe en el
que se detalle el cumplimiento de actividades.

Artículo 29 Control y Monitoreo de Reservas Privadas por eI
tÍARENA
Las Defegaciones Departamentales y Regional-es del
MARENA serán l-as entidades competentes para el_

control, monitoreo y cumplimiento del Plan

actividades de
y ecoturismo

caracteristicas
del territorio.

ambiental,
moni-toreo de la

\:#

Implementar sistemas productivos sostenibles,
incluyendo la producción orgánlca y prácticas
de conservación de suelo y agua.

51
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Especial de l-a Reserva Silvestre Privada aprobado
por MARENA.

Artículo 30 Reconocimiento y
Reserva Privada

Trámite de Declaratoria de

Una vez cumplidos los criterios y requisitos E1

MARENA emitirá Resolución Administrativa,
procediéndose a través de 1a DirecciÓn General de

Patrimonio Natural y Biodiversidad a su
publicación en La Gaceta, Diarlo Oficial.

En aquellos casos, QUe el- interesado presente
datos incompletos o se constate la falta de

presentación de la totalidad de los requisitos,
Ia DelegaciÓn Departamental correspondiente
requerirá por escri-to al solicitant.e el Sz

completamiento de l-a informacj-Ón fal-tante y/o la
corrección de la i-nformación , La cual- deberá ser
present.ada en un periodo de no mayor de treinta
(30) dias a partir de 1a notificaciÓn de1

requerimiento de no hacerlo Se archivaran Ias
diliqencias del trámite.

Artículo 3L Rescisión de Ia Declaratoria Por Incumplimiento
de1 PJ.an Especial
La falta de cumplimiento de parte deI propietario
privado, de la implementación de1 Plan Especial,
será el-emento suf ici-ente para rescindir y / o

cancelar la Re soluc j-Ón que decl- ara I aprueba y / o

autoriza la propiedad como Reserva silvestre
Privada; debiendo para tal- efecto las
Delegaciones Departamentales y Regionales deI
MARENA, proceder a real izar el Expediente de la
rescisión y/o cancelación, el que debe contener:

connlstóN oE ltE0t0 AtúalEHTE Y BEoufisos I{ATURALES
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1.
2.

4.
5

En caso de no existir la Notificación del s3
Propietario, 7a conformación del_ Expediente será
real izado de of j-cio por l-as Delegaciones
Departamentales y Regionales, en el- seguimi_ento
y monj-toreo real-izado al- cumplimiento de las
autori zaciones ambi-entales .

CAPÍTULO V
PERMISOS AI{BIENEALES EN ÁREAS DE CONSERvA TóTI a¡mIENTAL Y

DESARROLLO SOSTENIBLE

Artículo 32 Permiso AmbientaL en Áreas de Conservación
ambiental y desarrollo sostenible
Las obras, actividades y proyectos a realizarse
en áreas de conservación ambient.al y d.esarrollo
sostenibl-e que requleran de un permiso ambiental,
deberán su j etarse conf orme con l-as normat j_vas

Notificación al propietario;
Acta de Inspección Ambiental 1a que debe
cont.ener álbum f otográf ico y coordenadas
geográficas.
Anexar aI expediente el Informe Técnico de la
Delegación Departamental- .

Dictamen Técnico del área especialista.
Resolución Administrativa en 1a cual se
decl-ara, aprueba y / o autori za como Re serva
Si-l-vestre Privada.
Remisión del expediente a la Autoridad
Superior quien deberá emitir Resolución
Ministerial de resclsión y/o cancel_ación.

Asamblea Nacional, Complejo Lagislativo Carlos Núñez Tállez
Avenida Peatonal General Augusto G. Sandino

Managua, Nicaragua
P bx: ( S05) 227 6-8430 / 60
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ArtícuLo 33 Seguimiento y Control de Permisos Ambientales por
eL I'ÍARENA

Será competencia de l-as Delegaciones
Departamentales y Regionales deI MARENA, e1

seguimient,o y control- de l-os permisos ambientales
auLorizados en el- SINACADS.

CAPÍTULO VI
AuToRIzAcIoNEs DE AcTIVIDADES EN I.AS ÁNEES DE CONSERVACIóN

AI{BIENTAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Artículo 34 Autorización del I'ÍARENA para
de Conservación

actividades en Áreas

Toda actividad de uso, aprovechamiento de

recursos naturales, biodiversidad y generaciÓn de

bienes y servicios en áreas de conservación
ambiental y d.esarrollo sostenible, requieren de

una autorj_ zaciÓn del MARENA, conf orme con los
proced.imientos establecidos en el Decreto No. 20-
2011, Sistema de EvaluaciÓn Ambiental de Permisos
y Autorizaciones para el Uso Sostenible de los
Recursos Naturales, a fin de asegurar que las
mismas se realicen conforme a los requisitos y

procedimientos establ-ecidas
técnicas de la autorizaciÓn.

y condj-ci-onantes

Artícu1o 35 Condiciones para Ia autorización de actividades
por eI MARENA

La autori zaciÓn a que Se refiere eI arLiculo
anterior, será otorgada por las Delegaciones
Departamentafes del MARENA en coordinación con la
o Ias Direcciones Generales Sust,antivas según

corresponda, previo cumplimient.o a fos requísitos
Á
olc\
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Artículo 36

Artículo 37

y procedimientos establecidos en las normas que
regulan l-a materia. En 1a autor ización respectlva
se establecerán las condiciones y cargas modales
para Ilevar a cabo fa actividad.

CAPÍEULO VII
ITiIVESTIGACIONES CIENEÍEICAS

Investigaciones Científicas
Las autorizaciones para estudios e investigación
cientifica en áreas de conservación ambiental y
desarrol-l-o sost.enlble, serán otorgadas por l_a
Dj-rección General- de Patrimonio Natural_ y
Biodiversidad, para l-o cual_ se a j ustará a l_as
disposicj-ones establ-ecidas en el Decreto No. ZO-
2077, Sistema de Evaluaclón Ambiental_ de permisos
y Autorizaclones para el- Uso Sostenible de los
Recursos Naturales.

Requisitos para fnvestigaciones en Áreas de
Conservación ambiental y desarrollo sostenible en
Territorios de los PuebLos Originarios y
Afrodescendientes y Privados
Cuando las j-nvestigaciones se deban real izar
dentro de áreas de conservación ambiental y
desarrol-1o sostenible, que se encuentran en
tierras de los Pueblos Orlginarios y
Afrode s cendiente s , el solicltante deberá
presentar do cument o sus crlto por los
representantes de los Pueblos Originarios y
Afrodescendientes correspondientes, eue acredite
la conformidad de las mismas, requisito sin el
cual- no se dará Ia autorización por parte de l_as ¿/autoridades competentes. ;/

0$M0st0t* mE ME't{i AfvtE¡Ét{TÉ y s*fi*fi§{,§ 
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Artículo 38

ACTIVIDADES

Artícu1o 39

En aquellos casos en que 1a invest,igación deba

realizarse en t.errenos privados, el- sol-ici-tante
deberá presentar documento de autorj- zacijn del
prop j-etario o propietarios, sin el- cual 1a

autoridad competente no otorgará l-a autori zaciÓn.

Resolución de autorización para investigaciones
científicas
En l-a ResoluciÓn Ministerial, se establecerán los
requisitos y procedimientos para la real-izacijn
de actividades de investigacíón cientifica en

áreas del SINACADS.

CAPÍTULO VIII
.a

TURÍSTTCAS EN ÁREAS DE CONSERvACION AI'IBIENEAL Y s6

DESARROLLO SOSTENIBLE

Fomento del Eurismo Sostenible en Áreas de

Conservación Ambiental y desarrollo sostenible
El MARENA a través de Ia Dirección General- de

Patrimonio Natural y Biodiversidad y las
Deleqaciones Departament.ales y Regionales, en

coordinaciÓn con el- Instituto Nicaragüense de

Turismo, Instituto de las cul-turas de Pueblos y

Juventudes, Gobiernos Regionales Y

Municipalidades, promoverán e1 turi-smo en l-as

áreas de conservación ambiental y desarroll-o
sostenible, sobre l-a base de la real izacíÓn de

actividades ecoturisticas y de recreación,
procurando 1a conservación del paisaje y Ios
recursos natural-es y culturales, siempre y cuando
1a categoria de manejo y directrices de

administración 1o Permitan.

comls¡ót* oH Met¡to ÁMBIENTE Y mEGuRso§ I{ATURALES
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Artículo 40 Condiciones para eI Desarrollo Turístico en Áreas
de]. SINACADS
Las operadoras de turismo u otras organizacj_ones
para el desarroll-o de Ia actividad turistica en
áreas del SINACADS, deberán actuar conforme a las
normas t.écnicas y condiciones establecidas por el
MARENA, en l_as regulaciones que se dicten sobre
la materia.

ArtícuLo 4L Aprobación de Servicios Turísticos por eI tqfARENA
en Areas de Conservación
El MARENA a través de las delegaciones
departamentales aprobará o denegará solicitudes
de prestación de servicios turisticos en áreas de
conservación ambiental y desarrol-Io sostenibl-e de
acuerdo a 1o establecido en l_as normas y
procedimientos administratj_vos que el MARENA
establezca a través de Resolución Mlnisterial_.

CAPÍTULO IX
GUARDAS DE Ánses DE coNsERvAcróN aMSTENTAL y DEsARRoLLo

SOSTENIBLE DEL MARENA Y OBSERVADORES AI{BIENTAI,ES VOLUNTARIOS
COMT'NITARIOS

Artículo 42 Guardas de Áreas de Conservación Ambiental y
Desarrollo Sostenible de]. I'ÍARENA
Los Guardas de Áreas de Conservación Ambiental_ y
Desarrol-l-o Sostenible del- MARENA, cumplirán
funciones de educación ambiental, promoción,
vigil-ancia, regiulación, monitoreo y control en
l-as áreas del SINACADS, de acuerdo a lo
establ-ecido en el Manuaf General- de Operaciones < /

cor*¡s¿¡:x nH rúüilio*tufffi zs*T..v*H*{.rfrsos ?{^TUHÁa-Hs 
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de Guardas de Áreas de Conservación Ambiental y
Desarrollo Sosteni-ble .

Los Guardas de Áreas de Conservación Ambiental y

Desarrol-lo Sostenibl-e del- MARENA¡ efl el desempeño

de sus funciones, pondrán a Ia orden de l-as

autoridades competentes a quien encontraren en el-

acto de la comisiÓn de una falta o delito,
inf ormando a la Delegración Departamentales y

Regi_onales, correspondiente para continuar con

Ios trámites administrativos establecidos.
También están facultados para retener los
implementos ut.íIizados, Ios productos y

subproductos obtenidos de f as actividad.es
prohibidas conforme esta Ley u otras leyes, y

d.ecret.os de la materia, l-os cuales serán puestos 58

a la orden de la DelegaciÓn Departamental y
Reqional corresPondiente.

Artículo 43 Capacitación a Guardas de Áreas de Conservación
AmbientaL de Ias Municipalidades
El MARENA desarrollará capacitaciÓn a Guardas de

Áreas de Conservación Ambiental de l-as

Municipalidades, a través de l-as Delegaciones
Departamentales y Regionales, quienes llevarán un

registro de los Guard.as de Áreas de Conservacj-Ón
Ambiental de cada d.epartamento o región, debiendo
de remitir esta información al SINACADS de manera

mensual.

Artículo 44 t'fanual General de Guardas de Áreas de

Conservación Ambiental y Desarrollo Sostenible
El MARENA actual ízará y oficial Lzará cada cinco
años el- "Manual- General de Guardas de Áreas de

¿l
ol
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Conservación Ambiental y Desarrollo Sostenible",
a través de l-a Dirección General de Pat.rimonio
Natural y Biodiversidad.

Artículo 45 Observadores
comunitarios

ambientales voluntarios

EI MARENA a través de las Del_egaclones
Departamental-es y Regionales correspondientes
promoverán observadores ambientales voluntarios
comunitarios y/o prlvados a sollcitud det
interesado, para apoyar en actividades
especifj-cas en las áreas del SINACADS.

CAPÍTULO X

SECCIóN I
DELIMITACIóN CARTOGRÁFTCA DE LAs Ánuas DE coNsERvAcIóN Y

DESARROLLO SOSTENIBLE

Artículo 46 Administración deL SfNACADS
E1 MARENA administrará e1 Sistema Nacional_ de
Áreas de Conservación Ambiental y Desarrollo
Sostenible (STNACADS), definlendo los Límites
cartográf j-cos en el- Mapa Nacional del SINACADS /
para garantizar Ia conservación, e1 manejo
sostenible y racional, l_a restauración de Ia
flora, fauna silvestre y otras formas de vida,
asi como la blodiversidad y Ia biosfera.

Artículo 47 Mapa de las áreas del SfNACADS
E1 Mapa de las áreas del- SINACADS, será verificado
y validado por el fnstituto Nicaragüense de
Estudios Territoriales (INETER) cada cinco años,
en el que se definirán 1as Zona Conservación

\-
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Ambiental y Zona de Desarrollo, las cuales
constituyen espacios de relevancia natural,
social y cu1turaI, de importancia local,
nac j-onal, e internacional . La actual tzactÓn
refleja los cambios que se han producido en el
territorio y 1as pautas para la planificación y
gestión de estas áreas, dI proporcionar
información preclsa sobre 1a ubicaciÓn, eI tamaño
y los limites, permitiendo la protecci-Ón,
conservación, y mejorar la administración en eI
efectivo manejo de nuestros ecosistemas
terrestres, lacustres y marinos, que son espacios
importantes para fomentar y fortalecer Ia
conservación de 1a biodiversidad, familias y

comunidades.

SECCIóN II
Ánpes DE coNsERvAcróN .a¡{gTENTAL y DESARRoLLo SoSEENTBLE DE

LA CosTA gARIBE DE NIcARTAGUA Y DE Los nÍoS BocAY, coco,
INDIO Y MAÍZ

Artícu1o 48 Inscrípción estatal de terrenos públicos dentro
del SINACADS
Todos l-os terrenos de dominio público que estén
comprendidos dentro de las áreas Naturales que

conf orman eI SINACADS, deben ser inscrit.os a

nombre det Estado en eI Registro Público de la
Propiedad Inmueble correspondiente. Se exceptúan
las áreas ubicadas en la Costa Caribe, 1os Rios
Bocay, Coco, Indio y Maí2, QUe se rigen conforme
a 1o dispuesto en los Artículos 61 y 68 de la Ley
No . 445 | Ley del Régimen de Propiedad Comunal de

Ios Pueblos Indigenas y Comunidades Étnicas de

\__:_#
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l-as Regiones Autónomas de la Costa Caribe de
Nicaragua y de l-os Rios Bocay, Coco, Indio y Maí2.

ArtícuLo 49 Prohibición de tituración en áreas de
conservación ambiental
se prohÍbe l-a titulación de tierras de dominlo
púb1ico dent.ro de l-as áreas de conservación
ambiental- y de desarrollo sostenible, por causas
de Reforma Agraria y Tít,ul_os Supletorios. Los
titulos que se otorquen a favor de part.icul-ares
dentro de las áreas de conservación ambiental y
de desarrol-l-o sostenible, con posterioridad al-
tres de marzo de mil novecientos noventa y nueve,
serán alegados de nuridad ante l-a autori-dad
judicial competente.

se exceptúan las áreas ubicadas en l-a costa
Caribe, 1os Rios Bocay, Coco, Indio y Maiz, eue
se rigen conforme a l-o dispuesto en eI Articul-o
27 de Ia Ley No. 445, Ley de1 Régimen de propiedad
comunal- de l-os Pueblos rndígenas y comuni_dades
Étnlcas de l-as Regiones Autónomas de 1a costa
Caribe de Nicaragua y de los Rios Bocay, Coco,
fndio y M,aí2.

CAPÍTULO XI
}{AI{E.,O CON.,T,NTO DE LAS ÁNSAS DE CoNsERvAcróu aIoIENTAL Y

DESARROLLO SOSTENTBLE

Artículo 50 t'fanejo Conjunto de las áreas de Conservación
Ambiental y Desarrollo Sostenible

, Ley No. 445, Ley de Régimen de Propiedad Comunal
de los Pueblos rndígenas y comuni-dades Étnicas de
l-as Regiones Autónomas de la costa caribe de

corrrr¡slúx DE MÉsto AME¡EI{TE y HEcunsos I{ATURALEs
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Nicaragua y de los Rios Bocay, Coco, Indio y Maiz,
reitera el_ d.erecho de los Pueblos Originarios y

Afrodescendientes sobre los recursos naturales y

Su medio ambiente dentro de sus territorios y en

sus articulos 21 y 28, mandata al Estado a

elaborar conjuntamente con los Pueblos Indigenas
el plan de Manejo, y ejecutar el "Manejo conjunto"
en las áreas Naturales de l-a costa caribe, 1os

Rios Bocay, coco, IndiO y Maiz que se encuentran
sobre las tierras comunales indigenas '

se faculta al Ministerio del Ambiente y de los
Recursos Naturales, a admin|strar el- sistema de

Áreas de Conservación Ambiental y Desarrollo
sostenibl_e del pais. E1 MARENA podrá ceder la
administración de estas áreas, basándose para 62

ello en las directrices de administración de cada

área de conservación y desarrollo sostenible y

los procedimientos establecidos para ese efecto
por Resolución Ministerial. En el caso de los
pueblos originarios y Afrodescendientes cuyos

territorios se encuentran Comprendidos en Ias
áreas Naturales en la cost.a caribe, Ios Rios
Bocay, coco, Ind.io y Maízr se procederá conforme

el Articulo 27 de la LeY No. 445 -

De acuerdo a lo establecido en la Ley No ' 28,

Estatuto de Autonomia de las Regíones de la Costa

caribe de Nicaragua, las Regiones AutÓnomas

tienen compet.encia administrativa sobre sus

recursos naturales y coordinarán con los
Ministerios de Estado eI ej ercicio de sus

funciones.
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capÍrur.,o xrr
INERACCTONES Y SATiICIONES

ssccróN r
INFRACCIONES

Artículo 51 Infracciones
Toda acción u omisión que contravenga las
disposiciones de l-a presente Ley, se considerará
como lnfracción y JU sancr_onara
admi-ni strativamente de conf ormidad con los
procedimient.os establecidos en la Ley No . 2L'l ,
Ley General de1 Medio Amblente y l-os Recursos
Naturales; Ley No. 290, Ley de Organlzación,
Competenc j-as y Procedimientos del poder
E;ecutivo, y sus respectivos Reglamentos, sin
perjuicio de ros delltos y faltas contempl-adas en
el- Código Penal y otras leyes.

Artículo 52 Autoridad competente
El MARENA como ente regulador, normador y
administrador de 1a gestión ambientar- de ras
áreas naturales, será ra autori-dad competente
para conocer/ resolver y aplicar sanciones
administrativas correspondientes .

Artíeulo 53 clasificación de ras infracciones
Las infracciones a la presente Ley, se califican
en Ieves, graves y muy graves.

Artículo 54 Infracciones Leves
Constituyen Infracciones Leves:

\_-'"----=t'
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2.

?

6.

1.

Infringir 1as disposiciones establecidas en

las directrices de administraciÓn de las áreas
de conservac j-ón ambiental y desarrollo
sost.enible naturales conf orme esta Ley sin
producir daños al ambiente y a los recursos
naturales.

Transportar, cortar y/o extraer del área de

conservación y desarrollo sostenible sin 1a

aut.ori zacíÓn debida , Productos y / o

subproductos de flora y fauna silvestre con

fines domésticos.

Negar o impedir inspecciones dentro del área
de conservación y desarrollo sostenible de su

competencia a los funcionarios deI MARENA 64

debidamente identificados .

ReaI ízar actividades de Pastoreo
restringidas para esa actividad de

Io establecido en eI plan de manejo.

Real izar eventos Y comPetencias
deportiva sin autorizaciÓn.

COMIS¡ÓH DE TIIEOIO AMEIEI{TE Y RECUBSO§ I{ATURALE§
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Desarrollar en el área natural actividades de

servicios turísticos con fines comerciales sin
la autorizacíÓn correspondiente.

ReaI izar en el área de conservación y

desarrol-lo sostenible actividades de

investigaciÓn y monitoreo sin autorizaciÓn'

en áreas
acuerdo a

de pesca
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Artículo 55

Transportar,
conservación
aut ori zación ,

flora y fauna

B. Ingresar al área de conservación y desarrollo
sostenible con armas e instrumentos de
caceria.

Infracciones Graves
Constituyen infracciones graves:

1. cortar y/o extraer del área de
y desarrollo sostenible sin
productos y/o subproductos de

sil-vestre con fines comerciales.

2. Depositar desechos contaminantes en suelos y
aguas dentro de las áreas de conservación
ambiental y desarrollo sostenible.

3. Real izar actividades de cacería de fauna
sil-vestre dentro de los 1ímites del área de
conservación
sostenible.

ambiental- y desarrollo

4. Real izar actividades de pesca sin aut orización
con fines comerciales.

Real- izar disparos de armas de f uego d.entro de
las áreas del SINACADS.

65

6 Destruir
natural.

las seña1es y moj ones del área

Desarrol-lar infraestructura sin eI permiso
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E1 uso de expl-osivos, sustancias venenosas,
pestj-cidas u otros productos químicos dentro
de los límites de l-as áreas del SINACADS '

presentar a las autoridades competentes, datos
total o parcialmente falsos.

10. Reincidir en las infracciones leves.

Artículo 56 Infracción MuY Grave
Const.ituye una Inf racción Muy Grave:

oO.

9.

3.

4.

1. Reincidir en la violación de

establecidas en las
administración de las
produciendo alteraciones Y

y a los recursos naturales.

las disposiciones
directrices de

áreas SINACADS,
daños al ambiente

66

Realizar quemas sin autorLzacl-orr.

provocar incendios en áreas SINACADS, producto
de una situación negligente atribuible a Ia
persona natural o juridica autorizada para
real- ízar quemas controladas .

Cazar, pescar o capturar especies, productos
o subproductos de l-a f auna silvestre
amenazadas o en peligro de extinción '

las vedas de flora v fauna5. No respetar
establecida.

Real izar actividades de sustituciÓn de bosque

natural por plantaciones forestales,
pastizales u otros usos en las áreas de

¿l
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conservación ambiental
sostenible deI SINACADS.

1. Recolectar especies naturales
productos y subproductos sin
correspondiente.

desarroll-o

de flora,
e1 permiso

\-
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B. Deposltar y descargar dentro de los rimites
de las áreas de conservación amb j_ental- y
desarrol-Io sostenible, hldrocarburos o
mezclas oleosas, sustancias tóxicas, asi como
aguas contaminadas y desechos só1idos.

9. Extraer material genético de las áreas de
conservaclón ambiental y desarrollo
sostenibl-e del STNACADS, sln la autori zación
correspondiente . 67

10. Rearizar actividad.es no autorizadas de las que
se deriven o puedan derlvar efectivos y/o
irreverslbles daños a l-as áreas de
conservación
sostenible.

ambiental y desarroll_o

11. Actuar aI margen o en contra de las
disposiciones, y resofuciones emitidas por el
MARENA.

12. Realizar actividades de extracción y
explotación de mineria metálica y no metálj-ca,
en áreas naturales, sin l_os permisos de
Aut.oridad competente .

13. Reincidir en infracciones graves.
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Artículo 57

El MARENA por ResoluciÓn Ministerial- establecerá
los criterios que determinan los volúmenes y
canti_dades de uso y aprovechamiento de los
recursos de las áreas de Conservación ambiental
y d.esarrollo sostenible con f ines domésti-cos y
los volúmenes de uso y cantidades con fines
comerciales, de acuerdo a Io establecido en 1as

categorías de manejo de las áreas del SINACADS.

SECCIóN II
SANCIONES

Sanciones a las infracciones leves
Las infracciones Ieves serán sancionadas Con

advertencia que hará el MARENA por 1a via de la
not.i f icación, estableciendo las medidas y e1

tiempo para la corrección de los daños y factores
relacionados con Ia infracción que deterioren el
ambiente. Procede además e1 decomiso de productos
y/o subproductos extraídos ilegalmente de Ias
áreas deI SINACADS.

Sanciones a J.as inf racciones I'ra\res
Las infracciones graves serán sancionadas con

multas equivalentes al dobl-e del valor comercial
del producto o subproducto extraído o del daño

causado, más el valor de la restauración del daño

causado. Conjuntamente con 1a multa se aplicará
e1 decomiso de 1os productos y/o subproductos
extraidos ilegatmente, asi como e1 decomiso de

medios o instrumentos utitlzados en la comisión
de la infracción.

6B

Artículo 58
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Artículo 59 Sanciones a Ias infracciones muy graves
Las infracciones muy graves serán sancionadas con
multas equivalentes cuatro veces eI val_or
comercial del producto o subproducto extraido o
del daño causado, más el valor de la restauración
del daño causado, además de la suspensión
temporal o cancelación definitiva de 1os
permisos, autorizacíones, licencias y/o cualquier
otro tlpo de derecho en el- área de conservaclón
y desarrollo sostenibl_e . Con j untamente con la
mul-ta se apli cará el decomiso de ros productos
y/o subproductos extraídos ilegalmente, así como
e1 decomiso de medios e instrumentos utilizados
en la comisión de la infracción.

El MARENA estabrecerá a través de Resorución 69Ministerial, e f mecanismo para l-a valorac j-ón de
daños causados en fas áreas del_ SINACADS.

SECCIóN III
DESTTNO DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS REIENIDOS,

ABAI{DONADOS Y DECOMISADOS

Artículo 60 Decomíso de ros productos y subproductos
Para l-os productos y / o subprod.uctos decomisados
por violación a esta Ley y otras leyes conexas
sobre 1a materia, se procederá de l-a siguiente
manera:

1. Se deberá levantar un acta de retención
descrlbiendo las caracLeristicas, cantidad,
pesos y medidas de los productos y/o
subproductos según el_ caso, la que deberá ser

col¡¡s¡ór¡ DE n/tEoto AMBtEt{TE y Eecunsos NATuRALEs
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firmada por el infractor o infractores; e1

Inspector Ambiental o Guarda del SINACADS.

En caso de que el infractor (es) se negaren a

firmar, se hará constar en el acta de

inspección. si esto no fuere posible bastará
con Ia firma del Inspector Ambiental o Guarda

del- SINACADS. Esta acta constituirá prueba en

caso de iniciarse eI proceso administrativo
para la aplicación de t^

_Ld s anci ón

correspondiente.

2. Los productos y/o subproductos decomisados en

Áreas de Conservación Ambiental y Desarrollo
Sosteníble y que no sean de rápida
descomposición, tales como madera, pieles y zo

minerales serán distribuidos o destinados para
el uso y desarrollo det Área de ConservaciÓn
y Desarrollo Sostenible, conforme lo
establecid.o para las disposiciones de la
Donación de Recursos. Las Delegaciones
Departamentales y Regionales del MARENA están
facultadas parar gestionar recursos o acciones
para evitar l-a descomposiciÓn de l-as pieles
reteni-das.

Si los productos provienen de terrenos
privados que están dentro de1 área de

conservación y desarrollo sostenible, y sin
la autori zaci1n del propietario se le
entregará a este el 50% de los productos
decomisados, si así l-o solici-ta. Si el
propietario estuviese involucrado perderá
este derecho.

comrsló¡,1 nE MEol0 Ar{EIENTE Y BEoUR§o§ I¡ATURALE§
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Artícuro 6L criterios para eI destino de los productos y
subproductos de flora, fauna y recursos naturaLes
extraídos ilegalmente
E1 destino de los productos y subproduct,os de
flora, fauna y recursos naturales extraidos
ilegalmente de las áreas del- SINACADS, deberá
suj etarse a 1os siguientes criterios:

1. Certeza de Origen: Consiste en que e1 personal
autori zad.o está cl-aro de que el material
extraido procede de un área nat.ural_.

2 . Clasificación de la Especie: Según la
ubicación en Ia categorÍa a l_a que pertenece:
Fauna, Fl-ora u otros Recursos Naturales.

3 . Clasificación de Materiales: pueden ser: a)
Productos como f rutos, semil-1as; b )

Subproductos como madera, huevo; o derivados;
c) Recursos Naturales.

4. Estado Físico: Condiciones
presenten 1os especimenes a1
decomisados, ya sean sus
disminuidas, saludabl-es o en

comlslúru oE MEot0 AMBTENTE y Rrcunsos I¡ATURALEs
Asamblea Nacional, Complejo Legislativo Garlos l{úñez Téllez
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visibl-es que
momento de ser
caracteristicas

descomposición.

y subproductosArtículo 62 Destinos para los productos
decomisados
Sin per j uicio de l-o establecido en e1 articulo
anterior se est.ablecen 1os siguientes destinos,
aplicabl-es a los productos y subproductos
decomlsados de fl-ora, fauna y recursos naturales:
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1 . Reintegración:

1.1 Liberación
1.2 Reincorporación
1.3 Entrega en depósito Para

reintroducción
su posterior

Destrucción:

2.L Eutanasia
2.2 fnci-neración
2.3 Entierro

3 . Donación:

3. 1 Entregra para aprovechamiento
3.2 Entrega para investigación
3.3 Adopción
3 .4 Eunción Social.

E1 MARENA mediante ResoluciÓn Ministerial
estabfecerá los procedimientos respectivos para
su apllcación, considerando que Ia prioridad de

uso de los productos decomisados es para el
desarroll-o y utilidad en eI área de conservaciÓn
y desarrollo sostenible.

Artículo 63 Especímenes / productos y subproductos de fauna y
flora abandonados
Los especimenes, productos y subproductos de

fauna y flora, serán considerados abandonados si
en el- momento de retención de los mismos y / o

inspección no se encuentra persona alguna que los
reclame. Las Delegaciones Departamentales y

72
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Regionales del MARENA están debidamente
facultados a declarar eI abandono y disponer de
l-os especimenes, productos y subproductos de
fauna y flora, de conformidad a las disposiciones
establecidas para Ia Reintegración y Donación.

La declaración de abandono procederá a través de
Resolución Administrativa, para l-a emisión de la
misma debe conformarse expediente el que se
incorporaran las siguientes diligencias:

Publ-icación en la Tabla de avi sos de l_a

Delegación Departamental-es competent.e, por
tres (3) días consecutivos de un Aviso
informando e1 hallazgo de los especímenes,
productos y subproductos de fauna y flora t z3para que quien considere tener derecho se
presente con 't^rd documentación
correspondlente.

2. De no presentarse persona alguna, se l_evantará
Acta de no comparecencia a recl_amar los
especimenes, productos y subproductos de fauna
y flora.

En caso de ser
descomposición, procede
Acta , la cual_ deberá ser
Ambient.al-.

productos de rápida
el decomiso medlante

el-aborada por Inspector

Artículo 64 Resorución Administrativa de aband.ono
Una vez que este firme una
Adminlstrativa emitida por MARENAT eD
haya condicionado ta d.evolución de
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ArtícuLo 66

instrumentos utilizados para la comisión de una
inf racción ambiental; aI pago de mul-ta o

cumplimiento de medidas alternas, y habiendo
f inal izad.o eI plazo para la e j ecuciÓn de las
mismas y no se haya dado cumplimiento, los medios
o instrumentos referidos en 1a resolución se

entenderán por abandonados y pasaran a formar
parte de los Bienes del Estado.

ArtícuLo 65

CAPÍTULO XIII
DISPOSICIONES FINALES

Apoyo institucional
La Policia Nacional y el Ejército de Nicaragua,
prestaran el auxil j_o a los f uncionarios del
MARENA de acuerdo a sus competencias en el
cumplimiento de las disposiciones establecidas en

la presente LeY.

Denuncias por daños a áreas de conservación
ambiental y desarroLlo sostenible
Toda persona que Conozca de actos contra las áreas
de conservación ambiental y desarrollo
sostenibl-e, podrá recurrir al- MARENA, a efecto de

que esta investigue tales hechos y proceda
conforme con la Presente LeY-

ArtícuLo 67 Recursos Administrativos
contra las disposiciones administrativas que se

establecen en Ia presente L.y, se podrán
interponer l_os recursos establecidos en la Ley
No . 2gO, Ley de Organizací6n, Competencia y

Procedimientos del Poder Ej ecutivo.

74
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Artículo 68 Denominación
En todo el ordenamiento juridico nicaragüense
donde se lea: "Área Protegida", deberá leerse:
"Área de Conservación Ambiental y Desarrollo
Sostenible".

Artículo 69 Reforma a ra Ley No. 2L7 , Ley General de Medio
Ambiente y Ios Recursos Naturales
Ref órmese el- numeral 3 ) del- Articulo 77; el
Articul-o 776, ambos de Ia Ley No. 2L7, Ley General
de Medio Ambiente y l-os Recursos Naturales/ cuyo
Texto Consolldado fue publicado en La Gaceta,
Diario Oficial N". 211 del 29 de noviembre de 2023
l-os que se leerán asi:

"Artícul-o 11

3 ) Área de Conservación Ambiental y Desarrol-lo
Sostenibl-e.

/ ,,

"Artículo 116. El aprovechamiento de 1os recursos
naturales ubicados en áreas de conservación
ambiental y desarrol-lo sostenible, se armonizarán
con l-a gestión ambiental, criterios de
planificación, creclmiento económico, asi como/
la defensa y restitución de derechos de las
famil-ias nicaragüenses" .

Artículo 10 Texto íntegro
Por considerarse sustancial_es las reformas
realizadas a través de Ia presente L.y, se ordena
la publicación en La Gaceta, Diari-o Of icial del
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texto íntegro con sus reformas incorporadas de 1a

Ley No. 271 , Ley General del Medio Ambiente y l-os

Recursos Naturales.

Por coherencia y técnica legislativa se ordena
reenumerar las Secci-ones y Artículos e incorporar
en 1o que sea aplicable e1 lenguaj e de género en

todo eI texto de la Ley No. 2L7 , Ley General det
Medio Ambiente y los Recursos Naturales.

Artículo 7L Derogaciones
Se deroga:

La Sección III/ del- Titulo II , Capitulo II, de T6

la Ley No. 21,'7, Ley General- del Medio Ambiente
y 1os Recursos Naturales, cuyo Texto
Consolidado fue publicado en La Gaceta, Diario
oficial No. 2L1 del 29 de noviembre de 2023.

2. Decreto Ejecutivo No. 0L-2001, Reglamento de
Áreas Protegidas de Nicaragua, cuyo Texto
Consol-idado fue publicado en La Gaceta, Diario
Oficial No. 2L1 del 29 de noviembre de 2023.

Resoluciones Ministeriales
Lo no dispuesto en Ia presente Ley, será regulado
por medio de Resol-uciones Ministeriales,
especialmente l-o relacionado con cr j-terios,
procedimientos y requisitos.

Vigencia

Artículo 72
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La presente Ley entrará en
su publicación en La Gaceta,

vigencia a partir
Diario Oficial.

de

Dado en ef Salón de
ciudad de Managua a
dos mil veinticinco.

Sesiones de la Asambfea Nacional, en Ia
1os días def mes de del_ año

Dip. Loria Raquel Dixon B.
Primera Secretaria
Asamblea Nacional-
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